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Sin nada más que agregar, atentamente. 

En relación a lo solicitado, se adjuntan copias en Versión Pública de conformidad a lo establecido en los 

artículos 6 literal "a" y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

Hago referencia a memorándum UAIP-MOP/213-2019 de fecha veintitrés de diciembre del año dos mil 

diecinueve, a través del cual hace referencia a la respuesta emitida por esta Gerencia mediante 

memorando con referencia MOP-UCR-LEGAL-ENVl-2331-2019 relacionado a la solicitud de información 

329-20191 en el que se adjuntó nota de remisión a la Fiscalía General de la República, en donde se 

menciona que se anexa un listado de documentos, entre ellos los siguientes: 

-Copia de nota referencia VMVDU-UE-0026-01-20151 de fecha 8 de enero de dos mil quince, mediante la 

cual se emitió la respectiva Orden de Inicio. 

-Copia de resolución razonada de Orden de Cambio No. 1/2015 de fecha dieciséis de julio de dos mil 

quince. 

-Copia de resolución razonada de Orden de Cambio No. 2/2015 de fecha once de septiembre de dos mil 

quince. 

-Copia de aviso de notificación, mediante la cual se comunicó a la sociedad PRODIEL, S.A. DE C.V., 

respecto de la ejecución de Garantía de cumplimiento de contrato derivada del Contrato número 

169/2014 en el lugar señalado para recibir actos de comunicación de conformidad a la cláusula Vigésima. 

Complemento a respuesta de la solicitud de información 329-2019. Asunto: 

03 de enero de 2020 Fecha: 

Licenciada Liz Marina Aguirre Miranda 
Oficial de Información Institucional 

Para: 

Licenciada Ei/een Lizzie Lozano Granados 
Gerente Legal Institucional 

De: 

MEMORANDO 
MOP-UCR-LEGAL-ENVl-0001-2020 

GOBIERNO DE 
ELSAlYADOR 

MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS 
Y DE TRANSPORTE 
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CC.: lng. Juan Bernardo Amaya. Gerente del Programa BID Fase JI 
lng. Jonatan Mendoza. Especialista 1, en el Componente 11 

Fecho: 1 8 EHE. Z015 
R.ECIE3lC>Cl 

Hora: ; · 1 '3 CI ,/;,;mu- 

Yl(!MIHISTUIO DE VIVl!HOA T ommuo UIBAKO 
:JNIOAO EJECUTORA 

16 J2:!'of e;. q 1 e Q o.@ 

Atentamente 

Sin otro particular 

\Ji) De conformidad al Contrato de Obra No. 169/2014, LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN No. 23/2014 

del proyecto: "OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ASENTAMIENTO URBANO PRECARIO "LOS RUBIOS", 

MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA UNION", a ejecutarse con financiamiento proveniente del 
Contrato de préstamo 2373/0C-ES del Programa de Vivienda y Mejoramiento Integral de Asentamientos 

Urbanos Precarios Fase 11; y actuado en mi calidad de Monitor del Proyecto en mención, cuyo 

nombramiento fue realizado según nota Ref. VMVDU/UE/2863/12/2014 de fecha 19 de diciembre de 2014, 
emitida por el Especialista 1 en el Componente 11; a través de la presente se le imparte:qgggJ'f.P.E.''l~J~lOJ 
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a partir del día·.DIECINUE'.(E. DE ENERO DE 

DOS MIL QUINCE, contando con un plazo de Q.ti;~.:rG>.'.9GBt;N+/\·01As::oa:0);PJAS•:.GA-;t;;pN:PJ7.~!.Q~ para 

la ejecución y finalización del mismo. 

· Tec Nelson Alexander Nuñez Gonzales 
Representante Legal 
PtoySl,c:to~ Div~rs;osJpteg,rado.s,,S,A. de C. V. 
Presente. · 

San Salvador,· 0.13:Poe,:Eiletcr de:20t5·· •,._..::.;f.,,,.~.•Ji'o•~l••·OI·"'··'·'-~·~ .. , ... ~ ~-, ., •" h, ,, • 

EL SALVADOR 
UllÁ!.lOllOS PARA CRECE~ :::: -= :;:::::.. 
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Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.4 de fecha siete de enero del año dos mil quince, se nombró, . ";.'. ,.·,,r,.,,.. ·. 

temporalmente ~la Arquitecta Sara Guadalupe Paredes Pérez cómo supervisora Ad-Honorem de la ejecv0ófi-": .· . · . 
del contrato No. 16912014 míen/ras era conlratada la Supervisión Ex!eroa; desarrollando dicha función;~fe! ("::·_. 
periodo· comprendido del diecinueve de enero hasla el día veintitrés de abril de dos mil quince. 1!,~:\ . 

· · ooooo:F:-:.::,.··. 

111. 

Que mediante nota referencia VMVDU-UE-0555-2015, de fecha trece de abril de dos mil quince, se nombró a 
la Ingeniera Elba Patricia Ferrufino Reyes como Monitora de Proyecto del Componente 11 Mejoramiento 
Integral de Asentamientos Urbanos Precarios, del Programa de Vivienda y Mejoramiento Integral de 
Asentamientos Urbanos Precarios, Fase 11, en sustitución del Arquitecto Sergio.de Jesús M_éndez Ayala, para 
confinuar con el monítoreo del contrato No.169/2014, nombramiento que tuvo v1gencia a partir del trece de 
abril de dos mil quince. 

11. 

l. Que mediante nota referencia VM,VDU/UE/2863/12/2014 de fecha diecinueve de diciembre de dos mil catorce, 
se nombró Moni!or de Proyecto al Arquitecto Sergio de Jesús Méndez Ayala, quien se desempeña como 
Monitor Técnico de Proyectos del Componente 11 Mejoramien!o Integral de Asentamientos Urbanos Precarios, 
del Programa de VJVienda y Mejoramiento Integral de Asentamientos Urbanos Precarios, Fase 11. 

CONSIDERANDO: 

Que este ministerio y la sociedad PROYECTOS DIVERSOS INTEGRADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIAl;1LE, que puede abreviarse PRODIEL S.A. DE C.V., denominada "EL CONTRATISTK, oforgaron el día veintidós 
de diciembre de dos mil catorce, el Contrato de Obra No. 169/2014 para ejecutar el proyecto denominado "OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN ASENTAMIENTO URBANO PRECARIO·"LOS RUBIOS" MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO 
DELA UNIÓN.", por un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 19/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $356,386.19) incluido el Impuesto a Ja Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, financiado con fondos del Banco Interamericano de Desarrollo, Contra!o 
de préstamo BiD-2373/0C-ES, para un plazo de CIENTO OCHENTA (180) dlas calenda~, contados a partir de ia 
fecha establecida en ta correspondiente orden de inicio, que fúe a partir del diecinueve de enero de dos mil quince con 
vencimiento el día dlscisiete de julio de dos mil quince, de conformidad a nota referencia VMVDU-UE-002"o-01-2015 de 
fecha ocho de enero de dos mil quince. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. San Salvador, a las 
quince horas con treinta minutos del día dieciséis de jullo de dos mil quince. 

RESOLUCIÓN RAZONADA DE ORDEN DE CAMBIO No. 01/2015 

(CONrRATO Nº 169/2014) 

EL SA0/ADOR 
U11ÁMOJIOS PAAA caacan ------=-~ -- :e~~-:::--_:::.. 

•.11~.:.:.r-:-'-·'.: -,~ ... Ju;\·) .-;;r::.•c.·:.: 
::1.·~:;1. ·::,· ,·. ·; ·::~~-=·' 
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VII. Que el Contratista en cumplimiento a lo establecido en el romano Vll·A-30 CAMBIOS EN LOS PLANOS o EN 
LA NATURALEZA DEL TRABAJO, de la Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento, 

de los Documen!os de Licitación de la LPN-2312014, y la CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN Y 
PRORROGA, ambas del Contrato de Obra No. 169/2014, mediante nata de referenciá Ref. 04-CO- No 
169/2014, LPN - No 23/2014 de fecha veintllrés de jun\o de dos mil quince, remitió a la Supervisión, el 
documento denominado Orden de Cambio No.1, del Contrato de Obra No. 169/201.4, la cual incluye aumento y 
d'.smlnución de volúmenes de obra en partidas contractuales '{.generación de partidas nuevas en el plan de 

oferta conli'actual del proyecto, justificando que las circunstancias que motivan y justifican dicha orden de 
cambio son las siquiBntes: 

VI. Que la CLÁUSULA DÉCIMA PRJMERA del Contrato de Obra No.169/2014, denominada MODIFICACIÓN Y 
PRÓRROGA, establece que 'De común acuerdo, el presente contra!o podrá ser modificado entes del 
vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias Imprevistas y comprobadas, entendiéndose 
como tal aquel hecho o acto que no puede ser evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza 
mayor. La modificación se efectuará mediante órdenes de cambio debidamente legalizadas. En tales.casos, El 
Ministerio emitirá la correspondiente Resolución Razonada de Modificación cumpliendo con el procedimiento 
administrativo y El Contratista en su ca~o deberá modificar o ampliar los plazos y montos de las Garantías 
correspondientes. La Modificativa será firmada por el contratante y el Contratista y se tendrá por incorporada al 
Contrato. El contrato no podrá rnodlñcarse cuando altere el objeto contracíual,' 

V. Que·el literal (u) de la Cláusuía 1. Definiciones, de la SECCIÓN V. Condiciones Generales del Contrato, de 
los Documentos de Licitación de la LPN-2312014, establece que: ·El Gerente de Obras es la persona. cuyo 
nombre se índica en las C9ndiciones Especiales del Contrato; CEC {o cualquier otra persona competente 
nombrada por el connatante con notificación al Contratista, paraactuar en reemplazo del Gereníe de Obras), 1 • 

1 

responsable de supervisar la ejecución de las obras y de adminislrar el conlrat<¡", razón por la cual se aclara 

que.seqún __ sec.ción YI .de las_Condi9jones~~11?1al.~.~ ~t~ CQn\f{l_tQ CE.C. r., Lit~rªLA__, _ _QJspo~i<;il)(les .. Genérales, 
ftem CGC 1.1 (u) indica 'El Gerente de Obra es: Como Gerente de Obras (Supervisor de proyecto), fungirá fa 
firrna contratada por el MOPTVDU como supervisora del proyecto" es la firma supervisora SUVYCON, S.A DE 

C.V. que ejecuta las funciones del Gerente de Obras y la asiqnada para administrar el contrato de Obra No. 
169/2014 es la Monitora del Proyecto. 

IV. Que este ministerio y la sociedad SUPERVISIÓN VIAL y CONSTRUCCIÓN, SOCiEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SU\IYCON, S.A. de C.V., suscribieron el día quince de abril de 

dos mil quince el Contrato No. 98/2015, para la ejecución de la Supervisión del proyecto antes relaconado, 
impartiéndose la respectiva orden de inicio a partir del día veinticuatro de abril del año dos míl quince, 
rnediante nota de referencia l/MVOU"UE-0690-04-2015 de fecha véinlicualro pé abril de dos .mil quince, 
contando con un plazo de doscientos diez (210) días calendario para su desarrolfo y finalización. 

~.2SClUClÓ1'1 R.1.,2C-:·JAO.O, DE Cf{CEN ·.;,: C;\¡\J8f0No.O1¡--:."' 1~ 

(C~,'IHPATO N'l691201,¡; 



Ante tal situación el contratisia consultó a Super1ísíón en Bitácora W 001 de fecha diecinueve de enero 
rle dos mil quince, Nº 0011 de fecha dos de febrero de dos mil quince, N° 0012 de fecha dos de febrero de 

AJ final de la calle SN en los planos contractuales está proyectada la construccíón de cordón cuneta, 
conduciéndose el agua lluvia superficialmente sobre este cordón cuneta con pendiente hacia los lotes 
baldíos del final de dicha calle. no obstante las condiciones de habitabilidad en este sector han sido, .. ~= ::-:::-., 
modificadas desde la fecha de la elaboración del diseño hasta la fecha actual, encontrándose acluall]liJ~~-~~:~,;'.'.· '.s·;}\ 
estos lotes habitados, por to que de mantener las condiciones de los planos contractuales, oca1i~~~rr~·¿;'·> :, ·_·::. ··-~:;)1 
graves problemas a las familias Que habitan dichos lotes. · O O O Ü O :~ :\ \:. ., , ,-:_, -, _. (j/ 

.-t···-· 

o En fecha veintiuno de enero de dos mil quince la.Asociación de Desarrollo Comunal Concepción de Maña 
ASODEMA, envía nota a la municipalidad de la Unión solicitando se modifique las pendientes de algunas 
calles en su parte final, siendo esto debido a que el punto de descarga cJe las aguas lluvias se realizaba 
según diseño en lotes baldlos y actualmente estos lotes se encuentran habitados, tal es el caso de la calle 
SN. En visita realizada por la municipalidad de La Unión en fecha veintiuno de enero de dos mil quince, se 
hicieron algunas observaciones, las cuales fueron remitidas por medio de nota de respuesta dirigida al 
conlralis!a de fecha veintiséis de enero de dos mil quince, en la cual solicita que se modifique la pendiente 
de la calle SN descargando hacia la avenida central. 

1.Q ~-u_ª PRQYF,CTO MEJORAMf~NTO VIA.L. 
o En fecha veintiuno de enero de dos mil quince fa Asociación de Desc¡rrollo Comunal Concepción de Maria 

ASODEMA envía nota a la municipalidad de La Unión solicitando una visita al Proyecto para solventar 
necesidades inmediatas de la Comunidad Los Rubios, en visita realizada por la municipalidad en fecha 
veintiuno de enero de dos mil quince emitiendo nota de respuesta dirigida al contratista de fecha veintiséis 
de enero de dos mil quince hace mención que el final de la calle N° 4, calle SN/2 y calle N° 9,la condición 
existente en campo en donde se proyecta la construcción de esias calles presenta un área arborizada de 

topografía variable con presencia de rocas de gran tamaño, por Jo que realizar estas obras de 
mejoramiento vial no gen$Taría ningún beneficio al desarrollo progresivo de la comunidad. No obstante la 
municipalidad de acuerdo a los compromisos adquiridos de contrapartida, solicita se omita la construcción 
de las calles en mención ya que a la fecha no son prioridad por no contar con beneficiarios manifestando 
otras actividades prioritarias en el proyecto de mejoramiento vial. Por lo anterior se realizó consulta por 
parte del contratista en bitácora N° 001 de fecha diecinueve de enero de dos mil quince a la supervisión, 
de esto se obüene respuesta en hoja de bitácora N° 003 de fecha veintiuno de enero de dos mil quince y 
en hoja de bitácora N° 0012 de fecha dos de febrero de dos mil quince; y en biíácora N° 0034 en fecha 
tres de marzo de dos mil quince, emitiendo recomendaciones al respecto de parte de la supervisión, 
referente a la disminución de la obra de mejoramiento vial en las reíérldas calles, 

PARTIDAS EN DISMINUCIÓN 

:!::2üLUCIÓN fl1'ZONADA DE ORDEN DE ~Mic:O No. 01/2015 
(CCiHPA:o N"169/20i-l) 



o Con base a los planos contractuales al final de la calle N° 1 se proyecta la construcción del pozo de 
registro número once(P-11 ),el cual se conectará a través de tubería de 36 pulgadas al sistema existente 
de descarga de aguas lluvias que lo confonna una canaleta existente, no obstante la topografía actual del 
sector es diferente a la topografía en cuanto a niveles que fue considerada en la fase de diseño, debido a 
que al ubicarse en este punto la descarga principal de aguas lluvias del asentamiento, la escorrentía 
superficial íue generando erosión en la rasante natural del lugar. En base a lo anterior planteado, no se 
recomienda la construcción de dicho pozo según el detalle de los planos contractuales, pues su nivel de 
tapadera quedaria sobre el nivel de rasante natural actual. Además en nota recibida por el conlrallsta en 
fecha veintiséis de enero de dos mil quince, la municipalidad le solicita se cambie el pozo P-11 por una 
caja y "Se realicen los aíustes al diseño que sean necesarios. 

~ l, 2.0 SUB PROYECTO AGUAS LLUVIAS 

Por lo tanto, la Supervíslón mediante nota de referencia No. 98/2015, SP No. SBCC-24/2014-010, de fecha 
treinta de junio de dos mil quince, remitió informe t$cnico a la Monitora del Proyecto en el que certifica que hay 
actividades de este sub proyecto que disminuyen por medición en campo de tas 11ctMdades a ser ejecutadas. 
Las partidas que _se ven afectada en disminución en el sub-proyecto de mejoramiento vial, es la siguiente: 1.1 
Trazo y Nivelación Topográfica, incluye colocar Estacionamientos 1.2 Demoliciones de Aceras; Rampas 
y Pavimentos 1.3 Cordón cuneta, de mampostería de piedra, repellado y pulido. Incluye: excavación, 
conformación de rasante; capa de suelo cemento20!1.y 1.4 Desalojo de material sobrante, 

,)~~ 
\'mi ( . 

o De carácter general en todas las calles del proyecto, ál r.ealizar una cuantif!Cación en campo de los 
cordones cuneta construdos y en construcción, y tomando en consideración la no Intervención del final de 
calle Nº 4, calle SN/2 y calle N° 9, según io descrito en párrafo uno de disminución de partidas del sub 

- proyecto meloramlenío vial; se obtiene una disminución en este- rubro; De eslose-íníorma-por parte del 
contratista a la supervisión en hoja de bitácora" N° 022 de fecha trece de febrero de dos mil quince y en 
hoja de bitácora Nº 29 de fecha vein_ticuatro de febrero de dos mil quince la supervisión emite su 
recomendación al respecto. 

dos mil qui/lee y Nª 0031 de fecha veinlíséis de febrero de dos mil quince, definiéndose en hoja de 
bilácor.a N° 0012 de fecha dos de febrero de dos mil quince, por parte de Supervisión que se cambiase Ja 
pendiente hacia la avenida CE:.Dtfpl, para lo cual es necesario elevar..el nivel d~ rasante: del final de la calle 
SN, rellenar y proteger dicho relleno con un muro que permitirá la construcción del cordón cuneta 
proyectado en dicho sector y drenar las aguas lluvias se~ún lo solicitado e incorporar los muros al cuadro 
de incremento de obra tal. y como se plasma en Ja hoja de bitácora Nº 0034 de fecha tres de marzo de dos 
mil quince, indicando que .la cantidad de obra en dl_sminución corresponde al cordón cuneta que se 
construirá sobre el muro a construir. 

,'·:E:S~)tt.:::;¡Q¡..¡ RflZCf·!:~ .. '.\ ~ :. ~ .. ~ADEN GE CAJ,~2···· \~o. OJl21J75 
(CCNTAATO :·f 1691201-t) 
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de pared estructurada, 2.3 POZOS Y CAJAS TRAGANTE. 2.3.1 Fundación de Pozos diámetro 2.50mt, 
con mampostería de piedra ligada con mortero 1:4, Incluye cama de concreto fe 210Kg/cm2 e=20cm, 
incluye suelo-cemento. Ver detalle, 2.3.2 Cilindro de pozo, diámetro interno = 1.70mt, con pared de 
ladrillo de barro p/trinchera, repellada y afinada. Incluye peldaños con Ho. 05/8" @35cm. Ver detalle, 
2.3.3 Cono para pozos ele diámetro Interior= 1.70mt, de ladrillo de barro p/trinchera h=90cm, incluye 
peldaños de Ho 05/8" @35cm. Ver detalle, 2.3.4 Broquel para pozo, de concreto fe 210Kgfcm2i ff~· :· ,-~·f ·i:-_--:'.· -, 

• : I~ •¡ .:0 • ' • O ' 

4Ho. #5, Esf. Ho. #3@ 15cm. Ver detalfe, 2.3.5 Tapadera para pozo, de Hierro fundido. Ver deW~'2/.: :·. °,:'~ ~·:;·. 

VARIOS, 2.4.7 Muro TIPO 2, en punto de descarga final, de mampostería de piedra ligada con ri(1;i:~er(>,. · ?} 
incluye excavación. Ver detalle 2.4.10 Reposición de pavimento de concreto hidráulico e=20cm. \~;:~;.. ·:, . ._: <.. ;·,1 ·; ~:'/; 

"·'· !..• i ·\·' 1 •)' •. o-p o o o s ·.-:::•-::- .. · · '·· · · · 

A razón de lo anterior, I? Supervisión mediante nota de referencia No. 98/2015, SP No. SBCC-24/2014-010 de 
fecha treinta de junio de dos mil quince, remite informe técnico a la Monitora del Proyecto en él que notifica 
que aprueba la disminución ge las siguientes actividades: 2.1 TER~ACERfÁ, 2.1.2 Demolición de Pavimento 
de concreto hidráulico, 2.1.3 Excavación para tubería con máquina, todos los diámetros, en material 
duro, 2.1.4 Excavación para tubería, todos los diámetros, en roca, 2.1.7 Cama de arena para rasante de 
tubería, e=15cm, 2.1.8 Relleno compactado con material selecto, 2.2 TUBERÍA, 2.2.1 Suministro e 
instalación de tubería flexible de PVC de ·15", de pared estructurada, 2.2.2 Suministro e instalación de 

tubería flexible de PVC de 18" de pared estructurada, 2.2.3 Suministro e Instalación de tubería flexible 
de PVC de 24" de pared estructurada, 2.2.4 Suministro e instalación de tubería flexible de PVC de 3o" 

o En fecha veintiuno de enero de dos míl qt1inee la Ascciación de Desarrollo Comunal Concepción de Maria 
ASODEMA, envla nota a Ja municipalidad de La Unión solicitando una visita al Proyecto para solventar 
necesidades inmediatas de la Comunidad Los Rubios; ·En visita realizada por la municipalidad en fecha 

. veintiuno de enero de dos mil quince, se hicieron diferentes observaciones las cuales se remitieron 
mediante nota de respuesta dirigida al contratista de fecha veintiséis de enero de dos mil quince, solícita 
al contratista que debido a las condiciones topcgráficas existentes por la erosión del terreno en el punto 
inicial del proyecto donde descarga la escorrentía superficial, recomienda que se modifique el nivel de 
fondo de tubería desde la caja de captación tipo uno (1) hasta el inicio de canaleta lrapezoidal para 
protección de tubería y a ralz de esto la modificación de dlmensíonemlenío de muro· tipo 1 a muro tipo dos 
( 2). Por !o anterior se realizó consulta por parte del contratista en bitácora Nº 0047 de fecha veinte eje 
marzo de dos mil quince a la supervisión, de esto se obtiene respuesta en hoja de bitácora N° 0048 de 
fecha veintitrés de marzo de dos mil quince. 

Como alternativa a esto se propuso por el contratista a la supervisión en hoja de bitácora M° 0085 de 
fecha lrece de mayo de dos mil quince, la construcción de una caja de inspección construida de paredes 

de ladrillé) de barro puesto de trinchera. y tapadera de. concreto armado. Ante dicha solicitud; la supervslón 
en hoja de bilácor~ N° 0096 velniiuno de mayo de dos mil quince, da su autorización para Incluir las 
disminuciones de las actividades contractuales·involucradas. 

P.E::~Lt3CIÓN RAZ.ONADI\ CE ORCEN DE CA?.IB!O na. O 11'2.015 
(CONTRATO i·;' JS912G14) 



Como dalo adicional; en fecha veintiuno de enero de dos mil quince la comunidad presento a la 
municipalidad, nota en la que solicita interponga sus buenos oficios para que se incorpore al proyecto en 

o Asimismo, en las. calles .2 y 3 en los planos contractua!es está proyectada la construcción de cordón 
cuneta y un muro de contención, no obstante la construcción del· cordón cunera es tofalmenle 
independienté a la construcción del muro. En ei contrato No. 16912014, se inc!uyó la partida de cordón 
cuneta y no el muro en cuestión; tomando en cuenta que Ja topografia actual de este sector ha sido 
modificada en relación a la lopografia que fue considerada en la fase de diseño, siendo esto debido a la ( • 
escorrentía superficial de aguas lluvias qué ha erosionado considerablemente el terreno natural siendo 
este sector muy cercano a la quebrada El Quebrachal. Debido a esta condición se hace necesaria la 
construcción de muro de contención en ambas calles, con el objetivo de garantizar et buen funcionamiento 
del cordón cuneta a construir, sirviendo es!e muro para definir el nivel de fundación de cordón y de 
rasante de calle de acuerdo a lo proyectado. El contratista en bitácoras Nº 004 de fecha veintidós de 
enero de dos mil quince y MQ 0034 de fecha !res de marzo de dos n\il quince, realiza la consulta a la 
supervísión sobre la situación encontrada y planteando como solución inmediata construir et muro de 
contención, y que la cantidad de obra ejecutada sea incorporada en aumento de la actividad de muro de 

mampostería de piedra. 

Como alternativa a esto se propuso por el contratista a la supervisión en hoja de bitácora M° 0085 de 
fecha trece de mayo de dos mil quince, la construcción de una caja de inspección construida de paredes 
de ladrillo de barro puesto de trinchera y tapadera de concreto armado. Ante dicha solicitud, la supervisión 
en hoja de bitácora N° 0096 de fecha veintiuno de mayo de dos mil quince, manifiesta su aprobación para 
incluir ios aumentos de las actividades contractuales involucradas. 

o Con base a los planos contractuales al final de la calle N° 1 se proyecta la construcción del pozo de 
registro número once (P-11 ),pozo que conecta a través·de tubería de-36' al sistema existente de descárga 
de aguas lluvias que lo ccníorma una canaleta existente, no obstante la topografla actual del sector es 
diferente a fa ~o¡;<igrafía, en cuanto a niveles que fue considerada en la fase·de diseño, debido a que el 
ubicarse en este punto la descarga principal de aguas lluvias del asentamiento, la escorrentía superficial 
ha generado erosión en la rasante natural. Con pase a lo anterior planteado, no se recomienda la 
construcción de dicho pozo según el detalle de planos contractuales, pues su nivel de tapadera quedaria 
sobre el nivel de rasante natural actual. Además en nota recibida por el contratista en techa veintiséis de 
enero de dos mil quince, la municipalidad de La Unión solicita se cambie el pozo P-11 por un~ caja y se 

realicen los ajustes aldlseñoquesean necesarios, 

3.0 SUB PROYECTO AGUAS LLUVIAS 

PARTIDAS EN AUMENTO 

--·--·-----·---·-. ----.--·-·--·-··-· ·--·. _..,. ··-··-··-· ·---····· -· 
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o En la descarga final del colector de aguas lluvias posterior al pozo número once (P-11 ), está proyectado 
conectar la tubería de aguas lluvias de 36'en la canaleta existente, dejándola embebida, sin embargo esta 
canaleta ha sufrido daños no estructurales en la parte superior de sus paredes que están construidas de 
mamposteria de piedra, habiéndose presenlado estos daños posteriormente a la etapa de diseño. Ante tal 
condición se hace necesario se amplíe la altura de dicho elemento para poder ejecutar la actividad ~~~,i,. :: '::. ·: -~~ .. _ 

>~<-:J.. . .. .;. ·:1 
tal como está proyectado. Este complemento de canaleta a construir para efectos de cobro se incr;i/p/Jrar,~;:. · .:,. .. :~ \~ 

1 ' • ~ • • : • ' •; ...... , r .en aumento del muro correspondiente. 1¡·:3 ~·. r- ~ :;·;¡ 

O O O O O H '';tt:i,'.' c.: :{'' 

Respecto a esta actividad, la ·comunidad remite nota de fecha veintiuno de enero de dos mil quince 
dirigida a la municipalidad, solicitando se modifique las pendientes de algunas calles en su parte final, 
siendo esto debido a que el punto de descarga de las aguas lluvias se realizaba según diseño en lotes 
baldíos y actualmente estos lotes ya están habitados, tal es el caso de la calle SN. Ante dicha nota la 
Alcaldía Municipal de La Unión remite correspondencia al contratista informando de tal situación en fecha 
veintiséis de enero de dos mil quince, solicitando se modifique la pendiente de la calle SN descargando 
hacia la avenida central. 

o Al final de la calle SN en los planos contractuales está proyectada la construcción de cordón cuneta, 
conduciéndose el agua lfuvia superficialmente sobre este cordón cuneta con pendiente hacia los lotes 
baldlos del final de dicha calle, no obstante las condiciones de habitabilidad en este sector han sido 
modificadas desde la fecha de la elaboración del diseño hasta la fecha actual. Encontrándose 
actualmente estos lotes habitados, de mantener las condiciones de Jos planos contractuales ocasionaría 
graves problemas a las famílias que habitan dichos lotes. Ante tal situación el contratista consultó a 
Bupervlsión en Bitácora N° 001 de fecha diacinueve de enero de dos mil quince, Nº 0011 de fecha dos de 
febrero de dos mil quince, Nº 0012 dos de febrero de dos mil quince y Nº 0031 de fecha veintiséis de 
febrero de dos mil quince, definiéndose en hoja de bitácora N° 0012 de íecha dos de febrero de dos mil 
quince por parte de Supervisión, que se cambiase la pendiente hacia la avenida central, para lo cual es 
necesario elevar el nivel de rasante del final de la calle SN. rellenar y proleger dicho relleno con un muro 
que permitirá la construcción del cordón cuneta proyectado en dicho sector y drenar las aguas lluvias 
según lo solicitado e incorporar los muros al cuadro de incremento de obra tal y como se plasma en Ja 
hoja de bitácora Nº ú034 9e fecha tres de marzo de dos mil quince, indicando que ja cantidad de obra 
ejecutada sea incorporada en aumento a ia actividad de muro de mampostería de piedra. 

ejecución la construcción de elementos de contención próximos a la quebrada. En respuesta a dicha nota 
la Alcaldla Municipal de La Unión, envía correspondencia en fecha ve.intiséis de enero de dos mil quince a 

la empres~ contratista, informando de tal situaciq[I, pidíendo se lncorpore la conslrucclón de los mures de 
contención. 

-- ..... - ·-- ... -··---·- ·----·--- --·-· --·-·- ... -· ----··· - -- ··--·· 
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En fecha veintiséis de enero de dos mil quince la municipalidad de La Unión remite nota al contratista, en 
donde solicita que se incluya dentro del contrato N° 169/2014 la actividad de doble cuneta (tipo badén) de - 

mampostería de piedra, repellada y pulida y remate de mampostería de piedra, repellado y pulido, siendo 

o En el diseño de Mejoramiento Vial del proyecto, se encuentra proyectada la construcción de doble cuneta 
y remate, ambos de mampostería de piedra, repellados y pulidos, siendo estos elementos de importancia 
para el drenaje de las escorrent!as superficiales de agljas lluvias, en especial son importantes para Ja 
funcionalidad de los cordones cuneta, ya que son elementos que se ublcan en ta en las intersecciones de 
calles y avenidas del proyecto y conducen el agua hacia los cordones cuneta. No obstante en el contrato 
N° 169/2014 se incluyeron la construcción solamente de los cordones cunetas y el resto de elementos de 
mamposteria de piedra de conducción de escorrentía superficial de aguas lluvias, se consideró que su 
construcción formara parte del aporte local dé la municipalidad. 

PARTIDAS NUEVAS 

A razón de lo anterior, la Supervisión mediante nota de referencia No. 9812015, SP No. SBCC-2412014-0to de 
fecha treinta de junio de .dos mil quince, remite informe técnico a la Monitora del Proyecto en el que de 
confonnídad a su análisis, aprueba el incremento de las siguientes actividades: 2.1TERRACERiA,2.1.1 Trazo 
Lineal para Tubería, 2.1.5 Excavación para pozos y cajas tragantes, en material duro, 2.1.6 Excavación 

para pozos y cajas tragantes, en roca, 2.1.9 Desalojo de material sobrante 2.3 POZOS Y CAJAS 

TRAGANTE, 2.3.6 Fundación para Cajas Tragante, de mampostería de piedra lfgada con mortero, 2.3.7 
e~~ª de.conc~~to f-'c ·21_o_i(g/~-m2 e=tücm, para C~ja Tragante; 2:3.S Pared defadriilo de barro p/laio;· 
repellada, afinada y pulida. En Cajas Tragante, 2.3.9 Pared de laéliillo de barro p/trlnchera, repellada, 
afinada y pulida. En Cajas Tragante, 2.3.11 Solera de Corona de 30X20cm, con 6Ho. #3 Est Ho. W' 
@15cm. en caja tragante. 2.4 VARIOS, 2.4.2 Muro cabezal de descarga en final Av. Diagonal y Pje, 9, de 
mampostería de piedra ligada con mortero, incluye excavación. Ver detalle 2.4.5 Muro cabezal de 
descarga en final canaleta existente que conecta a pozo P10, de mampostería de piedra ligada con 
mortero, incluye excavación. Ver detalle, 2.4.8 Emplantlllado en punto de descarga final, de 
rnarnpcsteria de piedra Hgada con mortero e=zücm, Ver detalle, 2.4.9 Losetas de concreto armado 
sobre canaleta existente en punto de descarga final (en 10.20ml), cada loseta de 1.40x0.80mt ~:;:;15cm, 
con concreto f'c 210Kg/cm2, Ho. #4@15cm A.S. 

Además al final de dicha canaleta será necesario; la conslrocción de un muro que seNirá como tapón en 
la descarga y con este evitar que la tubería quede expuesta e ingrese agu'ª de la quebrada a la canaleta y 
erosione la cama de arena de ta tubería, Sobre esta.süueclón la AI.caldía Municipal de La Unión remite 
nota dirigida a la contratista en fecha veintiséis de enero de dos mil quince, solicitando que se incluya en 

el proyecto la construcción del complemento necesario de los muros laterales de la canaleta existente 
para evitar dejar expuesta la tubería de 36". 

-------- --- -----· -··-------------~- ---.-·-·-.--··-------~-,--.-··----·----- ----- -- 
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redaje indicados en los planos aprobados de mejoramiento vial por el Viceminislerio de Vivienda y 
Desarrollo Urbano a través de la Subdirección de trámites de Urbanización y Construcción Reg~~~~C:>-Í·:¡],'. \:>:.. 
Oñenle, idenlifica Ja necesfdad de realizar Ja demo//ción de rampas de acceso existentes para alg~Ó~ . .-' ~,. '.- · .·. · ::\ 

¡-·' . : ·. ' . . 
lotes, ya que estas interfieren con el sub proyecto de mejoramiento vial, específicamente p~t~~ la ~ . . · ~ .;! 
construcción del cordón-cuneta en las calles número 2, 3, 5, 7 y avenida diagonal del proyecto. En i~6ha ... ,, : ; .: :·.; .5/; -. -· .. ·:¡. /_ 

o Al realizar el conlralista el trazo para la construcción de los cordones cuneta, respetando los anchos de 

En fecha veintitrés. de junio de dos mil quince, el contratista solicita a Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarilladqs región oriental, la autorización para desplazar. dichas acometidas, recibiendo 
la visita de inspección el dla dos de julio de dos mil quince dando las recomendaciones a cada situación 
encontrada respecto a los lugares definitivos donde quedarán ubicadas las veintitrés cajas de agua 
potable. En fecha catorce de julio de dos mil quince la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados región oriental, remite al contratista nota con número de referencia 56-246-2015, en la que 
autoriza el desplazamiento de las cajas en cuestión. 

Esta condición es reportada por el conlratisla a la supervisión en bitácora Nº 004 de techa veintidós de 
enero de dos mil quince, hoja de bitácora Nº 005 de fecha veintitrés de enero de dos mil quince y hoja de 
bitácora Nº 0011 de fecha dos febrero de dos mil quince. la supervisión a través de hoja de bitácora N° 
005 de fecha veintitrés de enero de dos mil quince, indica al contratista que solicite la autoriiación ante la 
Autónoma Administración Nacional de Acueductos y Alcaolarñlados, para realizar el desplazamiento de 
las cajas de acometidas domlciliares de agua potable existentes y en fecha veinLilrés de junio de dos mil 
quince, la supervisión a través de hoja de bitácora N°'0140 da su aprobación al contratista para realizar el 

desplazamiento de las cajas de acometidas domiciliares de agua potable existentes. 

o En las calles número 2, 3, 4, 6 y 7 Y. avenida central del proyecto, al realizar el contratista el trazo para la 
construcción.de los cordones cuneta! respetando los anchos de rodaje indicados en los planos aprobados 
de mejoramiento vial por el Vlcemínisterio de·Vivienda y Desarrollo Urbano a través de la Subdirección de 
trámites de Urbanización y Con$trucción Región Oriente, identifica la necesidad de realizar el 
desplazamiento de vein!itrés cajas de acometidas domiciliares de agua pótable existentes, ya que estas 
interfieren con el sub proyecto de mejoramiento vial, específ:camente para la construcción del cordón- 
cuneta. 

~- 

esto debido a que por no tener disponibilidad presupuestaria estas obras tan importantes para el buen 
funcionamiento del sistema de aguas lluvias, no las podrían construir en el corto plazo. Ante .esta solicitud 
de la municipa.liqad, e! ~onlréitista a través de hoja de Bitácora Nº 002 de fecha veinte de enero de dos mil 

quince en la que solicita la autorización de Ja supervisión para incorporar dichas obras al proyecto, la 
supervisión en hoja de bitácora Nº 0034 de fecha tres. de marzo de dos mil quince recomienda que dichas 
obras sean incorporadas como incremento. 

,.. ·-·· ·~· ·-·· ----":"- 
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En las calles -2 y 3 en los planos contractuales está proyectada la construccfón de cordón cuneta y un 
muro de contención y en la calle S/N se consíruírá un muro de retención para elevar el nivel de la calle y 

no afectar a fas vivlendas aledañas con la escorrentía superficial indicado por el contratista en bitácora Nº 
031 de fecha·veintiséis de febrero de dos mil quince, no obstante la construcción del cordón cuneta es 

, 

(~ 

o A final de la 'calle SN en los planos contractuales está proyectada la construcción de cordón cuneta. 
conduciéndose el agua !luvia superficialmente sobre este cordón cuneta con pendiente hacia los lotes 
baldíos del final de dicha calle, no obstante las condiciones de habitabilidád en este sector han sido 
modificad~s d~de 1~ f~cha de la elabora~lón del diseño ha~t~ la Iecha aétual; ya-qÜe-estos lote$. son 
habitados, por lo que al mantener la~ condiciones de Jos planos contractuales ocasionaría graves 

problemas a las familias que habitan dichos lotes. En fecha veintiuno de enero de dos mil quince la 
Asociación de Desarrolfo Comunal Concepción de Maria ASODEMA envía nota a Ja Municipalidad de la 
Unión solicitando una visita al Proyecto para solventar necesidades Inmediatas de Ja Comunidad los 
Rubios, en visita realizada por la municipalidad en focha veintiuno de enero de dos mil quince emitiendo 
nota de respuesta dirigida ~l contratista de fecha veintiséis de enero de dos mil quince solicita Ja 
Construcción de rampa de acceso para los beneficiarios situados al final de la calle SN. Ante tal siíuaclón 
el contratista consultó a Supervisión en Bitácora N° 001 de fecha diecinueve de enero de dos mil quince, 
Nº 0011 de fecha dos de febrero de dos mil quince, Nº 0012 dos de febrero de dos mil quince y Nº 0031 
d~ fecha veintiséis de febrero de dos mil quince, definiéndose en hoja de bitácora M° 0012 de fecha dbs 
de febrero de dos mil quince por parte de Supervisión, que se cambiase la pendiente hacia la avenida 

central, para lo cual es necesario elevar el nivel de rasante. del final dé la calle SN, rellenar y proteger 
dicho relleno con un muro que permitirá la construcción del cordón cuneta proyectado en dicho sector y 
drenar las a~üas lluvias según lo solicitado e incorporar los muros al cuadro de incremento de obra tal y 
como se plasma en la hoja de bitácora Nº 0034 de fecha tres de marzo de dos mil quince. Debklo a lo 
anterior el conlratísta notifica a supervisión mediante el documento denominado orden de cambio Nº1 en 

fecha veintitrés de junio de dos mil quince, la incorporación de la actividad construcción de rampa de 
acceso en 1inal calle SN. 

veinHuno de enero de. dos mil quin.ce,..fa Asociación dp Desarrollo Comunal Concepción de María 

ASQDEMA envía nota a la municipalidad de la Unión solicitando una visita al Proyecto para solventar 
necesldades-lamediatas de la Comunidad Los Rubios, en visita. realizada por Ja municipalidad en fecha 
veintiuno de enero de dos mil quince, emitiendo nota de respuesta diñgida al contratista de fecha 
veintiséis de enero de dos mil quince solicita la construcción de rampas en accesos vehiculares 
peatonales que permitan Ja circulación y acceso de· los beneficiarios a las viviendas. Esta condición es 
reportada por·el contratista a !a superdsión en hoja de bitácora No; 0140 de fecha veintidós de junio de 
dos mil quince y en hoja de bitácora No. 0141de fecha veintitrés de junio de dos mil quince, la supervlsíón 
manifiesta su aprobación al contratista para incorporar dicha actividad. 

·-- -------·-· ----~ ... ··--··-- ··----·-·---- .. --~ ······ ---· ·-;---. ·--·----- ··---- 
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Que el contratistamediante nota de fecha veintidós de junio de dos ma quince sin número de referencia, 
solicita setenta y cinco {75) días calendario a la supervisión, con base a lo anterior la Supervisión del Proyecto, 
mediante nota de referencia No. 98/2015, SP No. SBCC-24/2014-011de feclia veintiséis de junio de dos míl 
quince mediante un análisis técnico de la cantidad de días sollcítados en compensación para prórroga, notificó 
a la Monitora del Proyecto, que de acuerdo a lo desarrollado en el romano VI de la presente resolución 
razonada, a consideración de la supervisión, Jos días que aplican en compensación para que el Contrato de 
Obra No.169/2014, para que sea ampliado, son sesenta y tres (63) dfas calendario, de acuerdo al siguiente 
detalfe: a)Una cantidad considerable de materiales como ripio y tierra en las áreas de trabajo, que debió 
ser desalojado por la comunidad "Los Rubios" previos a los inicio de las actividades, 20 días 
calendario¡ b) Ejecución de actividades nuevas y necesarias para la construcción de las partidas 
contratadas, como son Muros de mampostería en calles y construcción de drenajes c9vi~;¿;:,;;;;¡j. ·:: <: _ 

.-/~\:·.i·· . '·¿ ....... 
complemento de .canaletas ya construidas, 40 días calendario; y e) Se suspendieron activW~l:fé~t~K~:~,_.~,~, _\. 
debido a la presencia de fuertes lluvias en el sltlo del proyecto que imposibilitaron parcial y tot~firfent~.: ., · :; º\ :-:): 
la realización de actividades, 3 días calendario. \<·. .: . . /·W . O O o O O B· ·:·.' <·_;,:;·,:'(·; ·:··:. ::·. 

VIII. 

A razón de lo anterior, la Supervisión mediante nota de referencia No. 98/2015, SP No. SBCC-24/2014-D1 O de 
fecha treinta de junio de dos mil quince, remite informe técnico a la Monitora del Proyecto en el que de 
conformidad a su análisis, recomienda la incorporación de las siguientes actividades: 4.0 PARTIDAS 
NUEVAS, 4.1 Doble cuneta (tipo badén) de mampostería de piedra, repellado y pulido según detalle, 
4.2 Remate de mampostería de piedra, repellado y pulido según detalle., 4.3 Desplazamiento de cajas 
de Agua de acometidas de agua potable existentes que interfieren con el sub-proyecto de 
mejoramiento vial, 4.4 Construcción de rampa de acceso én final calle SN, según detalle, 4.5 
Construcción de rampa de 3.0 mlx1.0 emplantílÍado con mampostería de piedra e=20 cm, y superficle 
de 5cm de concreto simple, {Incluye excavación, demoliciones necesarias, y compactación), 4.6 
Cordón cuneta de mampostería de piedra. repellado y pulido, sobre muro de mampostería de piedra. 

totalmente independiente a la construcción dél muro. En el contrato Mo. 169/2014, se incluyó la partida de 

cordón cuneta y no el cordón cuneta sobre muro de mampostería de piedra. El contratista en bitácoras Nº 

004 veintidós de enero de dO_$ mil quince y Mº 0034. de fecha tres de marzo de dos mil quince, realiza la 

consulta a la supervíslón sobre la situación encontrada y planteando como solución inmediata construir el 
muro de contención; por otra parte, en fecha veintiuno de enero de dos mü quince la comunidad presento 
a la municipalidad, nota·en la que solicita interponga sus buenos oficios para que se incorpore al proyecto 
en ejecución la construcción de elementos de contención próximos a la quebrada y en calle S/N. En 
respuesta a dicha nota la Alcaldla Municipal de La Unión. envía correspondencia en fecha veintiséis de 
enero de dos mil quince a la empresa contratista, informando de tal situación, pidiendo se incorpore la 
construcción de los muros de contención, sobre el cual se construirá un cordón cuneta de mamposterla de 
piedra. 

---· - --~-- - ---- -- -----· --·--. - ---- .... --- 
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XI. Que el documento denominado Orden de Cambio No.1, preparado por el Contratista con base al acta de 
negociación de precios unilartos firmada el dos de junio de dos mil quince, y remitida a la supervisión en íecha 
seis de juHo de dos mil quince y que la Supervisión mediante nota de referencia No. 9812015, SP No. SBCC- 

El ACTA DE NEGOCIACIÓN DE PRECIOS es incorporada en el respecíivo documento denominado Orden de Cambio 

No.1. Dicho documento no recomienda un incremento al monto contractual. 

\ 

(_,.,\\\ 
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No. DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 

4.1 Dcble cuneta( tipo badén) de mampostería de piedra, repellado y pulido según detalle 

4.2 Remate de mampostería <le piedra, repellado y pulido según detalle. 
Cesp!azamienlo de cajas de Agua de acometidas de agua potable existentes que ínterñsren 

4.3 con el sub-proyecto de mejoramiento vial 

4.4 Construcción de rampa ds acceso en final calle SN; según detalla 

Construcclón de rampa de 3.0 mlx1.0 emp!anli!la<lo con mampostarla de piedra e=20 cm, y 
4.5 supertic;e de 5Cm de concreto simple, {lnclw¡e excavacón, demoliciones necesarias, y 

ccmpactaclón) 

4.6 Construcción de cordón cuneta de mampostería de pledra repellado y pulido, sobre muro ele 
mampostería de piedra. 

X. Que de conformidad a los Documentos de Ucitaciónde la LPN-23/2014, al romano Vll·A-30 CAMBIOS EN 
LOS PLANóS O EN U\ NATURALEZA DEL 1RABAJO, de la Sección VII Especlñcacknes y Condiciones de- - 

Cumplimiento y las Cláusulas _39. VARIACIONES y 40; PAGOS DE LAS VARIACIONES de la Se<:ción V, 
Condiciones Generales del Contrato, se efectuó la negociación de Precios Unitarios entre el Coníraílsla, 
Supervisión y Monitora del Proyecto, lo cual consta en: ACTA DE NEGOCIACIÓN OE PRECIOS de fecha dos 
de julio de dos mil quince para las nuevas actividades quedando en et acta seis (6) actividades no 
contempladas en et diseño original y cuyos precios unitarios no están contemplados en el Plan de Oferta 

original; por lo tanto las partidas negociadas fueron las siguientes: 

1 (~ti 

IX. Que la Monitora Técnico de Proyecto mediante nota l/MVDU-UE-1539-07-2015 de fecha diez de julio de dos 
mil q_u~nce, recomendó al Especialista 1 en el Componente 11 Meioramiento Integral de Asentamientos Urbano 

Precarios referente a la ampliación del plazo solicitada por el contratista en Orden de Cambio No. 1 y con base 
a lo recomendado po.r, el Supervisor del Proyecto mediante un análisis técnico de cantidad de días solicitados 
en compensación para prórroga; manifiesta que los días-a considerar son sesenta y tres (63) dlas calendarios, 
sin embargo referente a las condiciones climáticas de.íres dlas no considera un evento compensable según lo 
establece el numeral 44 Eventos compensables, de la Sección V Condiciones Generales del Contrato, de los 
Documentos de Licitación de la LPN-23/2014, específicamente en los numerales 44.1, 44.2 y 44.3, por lo que 
la Monitora del Proyecto da su Visto Bueno de sesenta (60) días calendarios a considerar de ampliación del 

plazo contractual. 

-,---·~ -- ··-------·-· 

' .;'SCU.!Cfó;~ f'·\.<:.G,:,\,'~·;\ :::.:: ORDEN ve ·:;,.,,:,¡<3'0 i~o. OV2'J!.5 
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• r) 

noooos 1 Cantidad Dlzminudón 
ltem Actividad Unidad CU. (costo _ _ , 

directo, S/!VA) 01sm~nu~•Ó costo 

1.0 s'ub·Provecto'lllelor:imlento Vial s 11.630.23 

1.1 Tl'ilZo y Nlvelacíon Topograñco, incluye colocar mi 1 $ 1.69 218.11 s 119.31 .Estacionamientos 
1.2 Demclicloncs de Aceras, Rampas y Pavimentos m2 s 2.02 156.10 s 315.32 

Cordon Cuneta,de rnamapostcría de pi edra, repcll.:xlo ¡ 
1.3 y pulido. lncluyt>< cxcavccíco, conformacion de mi s 10.06 60?.32 s 10,914.02 

r:!.S~nt~. capa de suero cemento 2Q:l 

1.4 Dcsalofo de mot..rial sobrante 1113 s 7.05 4.'.S s 31.SS 

PARTIDAS EN DISMINUCIÓN 

Que de conformidad a lo anteñormente expuesto, a continuación se muestra el resumen de las partidas en 
disminución, aumento y nuevas: 

XIII. 

Con base a la CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: MQOIFICACIÓN Y PRÓRROGA del Contrato de Obra No. 
169/2014, la Monitora Técnico de Proyecto mediante nota de referencia VM'mU-UE-1539~07-2015 de fecha 
diez de julio de dos mil quince, lnformó al ESPECIALISTA 1 EM EL COMPONENTE 11 MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE ASENTAMIENTOS URBANOS PRECARIOS, que al estar fundamentado (écnícamente el 
documento Orden de Cambio No.1, da su Visto Bueno para seguir con el proceso de leg·alización de dicha 
Orden de Cambio, documentación que fue remitida por el Supervisor a la Monitora del Proyecto en nota de 
fecha ocho de jul_io de dos mil quince con referencia No. 98120151 SP No. SBC~-24/2014-010, en la cual emite 
su dictamen técnico y aprobación del documento denominado Orden de Cambio No. 1 del Contrato No. 
169/2014, que fue remitida por el contratista en fecha seis de julio de dos mil quince. Por todo Jo anterior, el 
ESPECIALISTA 1 EN EL COMPONENTE 11 MEJORAMIENTO INTEGRAL DE ASENTAMIENTOS URBANOS 
PRECARIOS, otorgó su Visto Bueno, para proceder al trámite de legalización, mediante acta de fecha diez de 
julio de dos mil quince. 

24/2014-010 de fecha ocho de julio de dos mil quince, infonnó a la Monitora del Proyecto, que el documento 
denominado Orden de Cambio No.1, fue revisado y cuenta con ~u recomendacón para que sea sometido a su 

legªJi~ac;jón, contempla: a) Incorporación de seis nuevas partidas no -consideradas ·originalmente: 4.1 

Doble cuneta(tipo badén) de mampostería de piedra, repellado y pulido según detalle! 4·.2 Remate de 
mampostería de piedra; repellado y pulldo según detalle., 4.3 Desplazamiento de cajas de Agua de 

acometidas de agua potable existentes que interfieren .con el sub-proyecto de inejo~amiento vial, 4.4 
Construcción de rampa de acceso en final calle SN, según detalle, 4;5 Construcción de rampa de 3.0 mlx1.0 
emplantillado con fl}.amposteria de piedra e=20 cm, y superficie de 5cm de concreto simple, (Incluye 
excavación, dernolíclones necesarias, y compactacón) 4.6 Construcción de cordón cuneta sobre muro de 
mampostería de piedra b}Aumento del volumen de obra en partidas contractuales del proyecto; e) 

Disminución de volumen de obra en partidas contractuales del proyecto y d} Ampliación al plazo 
contractual por SESENTA (60) días calendario. 

------·· -·-----·--· ··--·-·------ --· ------- 
P.ESC:l.'UC:él'-I RAZON¡l.OA ;;¡: CRCEN OE CAi\'.E!O r<n. o \12015 
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2.0 Sub-Pro;¡:ecto Céllector de Afil!as lluvias· s 30.106.27 
2.1 TERRAf-ERIA - 

2.1.2 Dernollcion de Pavimento de concreto hidr.mlico m2 s 3-41 1.52 s 5.18 

2.t3 E:cc;¡yaCi9.!l.P.ª-~ \l!Q~J:ía ~911 m2,q.ul~, ~od_os los 
1 

m3 s '10'37· 195.60 s 2,02.$.37 
d!ametros, en material duro 

2.1.4 E.xcavacion para tubería, todos los diarnetros, en roca m3 s. 85.50 139.39 s 11,917.85 

2.1.7 Cama de arena 2ara rasante d;?. tubería. e=lScm m3 s 23.18 5.77 s 133.75 
2.1.8 Relleno cornóactado con material selecro m3 s 17.35: 485.62 s 8,41.5.Sl 

Sub-Toml s 22,510.66 

2.2 TUBERIA . 

2.2.1 
Sumlnlstrn e ínstalaclcn dé tubería íl'exlble de PVC de mi s 53.22 16.64 ~ 885.58 
is-, de pared estructurada 

2.2.2 
Suministro e Instalacton de tubería flexible ele PVC de ml s 70.GS H.24 s J,,006.06 
is• de pared estructurada 

1..Z.3 
Suministro e ínstalcclcn de tubería flexible de l'VCdc mi s 132A1 9.% s 1,252.88 
24.' dé pared estructura.da . 

2.2.·I 
Suministro e insrnladon d~ ruberia íl~:ribli! de PVC dé 1 mi s 157.34 3.79 $ 596.32 
3()• de pared estructurada - 
·-· --·· - ·--· .. ·-·- .. Sub"Total ... Sub.-Total .S. 3,7•10.B·~ 

2.3 POZOS Y CAIAS 1'RAG1\NTE 
Pundaclon de Pozos dlametro 2.50rrtt, con 

2.3.1 
mampostería de piedra ligada con mortero 1:4, e/u $ 438.95 1.00 s 438.95 
incluye cama de concreto re 210Kg/cm2 e=20cm, 
Incl ilye suelo-cemento, Ver detalle 

Cilindro de pozo; diarnetro interna= 1.70mt,.con 

2.3.2 
pared de ladrillo de barro p/bir.chera, repellada y mi s -131.25 3.53 s 1,52231 
afinada. Incluye peldaños con Ho, YJS/8" @3Scm. Ver 
detalle 

Cono para pozos de diametro interior= l.70mt, de 
2.3.3 ladrillo de barro p/crlacherd h=90cm, incluye e/u s 396.05 1.00 s 396.05 

peldaños de Ho 05/S' @3Scm. Verdeta\l(l 

2.3.4 
Broquel para pozo, de concreto I'c 210Kg/cm2, con e/u $ 140.00 1.00 $ 140.00 
4Ho. 11!;, Est Ha. ff3@ 15cm. Ver detalle 

2.3.5 Tapadera para peno. de Hierro fundido. Ver detalle e/u $ 365.00 1.00 s assoo 
Sub total Sub-Total s 2,862.31 

2.4 VARIOS 

Muro TIPO 2. en punto de descarga final. de 
2.4.7 mampostería de piedra ligada con mortero, incluye m3 s 235.67 4.00 s 942.68 

excavacíon, Verdeta!le 

2.4.10 
Reposíciou de pavimento de concreto hidranlico 

m2 s 32.75 1.52 $ ·~9.73 e=20cm 

Ssub total Sub-Total s 992.46' --· 
S<U;786.SO 

- DIS!'>UNUCIÓN 
Sub Tola! Costos : Cirectos· S: S41,78G.50 
Sub Total Costos: Indirectos (30.00%) s : $12,535.95 
Sub Total Cesios: Directos+ !Mireclos $: $54,322.45 
lVA 13.00o/a $7,061.92 
Monto Total$: $61,384.37 
DISMINUCION !¡61,384.37 . 

·-·-;._·_, --~~ .. _.:.. __ __,,.----· - -- ···-·---- ···----· -----·---------~~__; 
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.. . ~ .... ·~· ··~ .. 

ltem Acliyidad Unidad e.u. (costo Cantidad 
Aumento Cosro directo, S/IVA) Aumento 

2.0 Sub-Provecto Colector de A1mas lluvías s 17-.031.81 
2.1 TERRACERJA 

2.1.l Trazo Lineal para Tuberia mi s i.iá 40:20 s •J7A·l 

2.1.s E'xc:avacion para pozos y cajas tragantes, en material 
m3 s 12.83 duro - 77.21 s 990.60 

2.1.6 Exeavacicn para pozos y cajas tragantes, en roca m3 s BS.50 ·18.17 s 4,1'\1.18 
.2.1.9 Desalojo de material sobrante m3 s ·1.os 21a1a. s 1,542.40 

Sub-Total s 6,724.62 

2.3 POZOS Y CAIAS TRAG1\NTB 

2.3.6 17undaclon para Cljas Tragante, de mampostería de 
m3 s 144.99 5.67 s 822.03 piedra ligada con mortero 

2.3.7 Cama de concreto f 'e 210Kg/cm2 e=lOcm, para Caja m3 s 259.50 1.83 s 474.88 Tragante 

2.3.B Pared de ladrillo de barro pflazo, repellada, afiliada y m2 $ 53.85 28.02 s 1,508.87 pulula .En Cajas Tragante 

2.3.9 
Pared de Jadríllo de barro p/trini:hera, repellada, 

m2 s 74.25 18.27 s 1,356.55 afinada y pulida. En Cajas Tragante 

2.3.11 Solera de corona de 30x20crn, con 6Ho. #3 Est Ho. mi s 48.72 4.50 $ 219.21 
1/4"@15cm. En Cala Trasante 

Sub total Sub-Total s 4,381.57 

2.·1 VARIOS 
Muro cabezal de descarga en final Av. Diagonal y Pje. 

2.4.2 .9, de mampostería de piedra ligada con mortero, m3 s 239.17 21.26 s 5,084.75 
Incluye excavacion. Ver detalle 

Muro cabezal de descarga en final canaleta existente 
2.1.S que conecta a.pozc PlO, de mampostería de piedra m3 $ 235.67 0.08 s 18.85 

ligada con mortero, incluye excavaclon, Ver detalle 

Emplantillado en punto de descarga final, de 
2.4.8 mamposteria de piedra ligada con mortero e=20cm. m2 s 26.69 1.05 s 28.02 

Vcrilct:tlle 

Losetas de concreto armado sobre éanaleta existente 

2.4.9 en punto ded~carga final (en 10.20ml), cada loseta e/u $ 99.25 8.00 s 794.00 
de 1.10x0.80mtc=l5cm, con concreto f 'e 
210Kg/cm2, Ho.l/4@1Sc1n AS. 

Ssub total Sub-Total s 5,925.G2 

Sl7,031.81 
AUMENTO 

Sub Total Costos : Directos $ : $17,031.81 
Sub Total Costos: Indirectos {30.00%) $ : $5,109.54 
Sub Total Costos: Directos + Indirectos $ : $22, 141.35 ' 
IVA 13.00% $2,878.37 fi 
Monto Total s . $25,019.72\\ 
AUMENTO $25,019.72 :_- 

•. 

. PARTIDAS EM AUMENTO 

RCSOLUC'CN P.AZCNADA DE: ':PCEll DE CAMBIO ~-!o. 01 •20!5 
\CCN1RA10 f!'"J~~úC ;.1) 
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Con base a los considerandos que anlece<len en el marco de las atribuciones establecidas en los documentos 

contracluales, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBUCAS, TRANSPORTE y DE \l\VIENDA y DESARROLLO URBANO, 

RESUELVE: 

POR TANTO: 

' -~ (_\~ 

XIV. Que de acuerdo al Principio de Interés Público, ta administración bajo el régimen de Estado de Derecho, liene 
la caracterlsüca propia y específica de actuar con miras al interés común, al interés general, ya que actuar de 

forma contraria, desnaturalizaria la razón de la existencia de la administración, del gobierno y del propio 

Estado. Que en el presente caso la ejecución del proyecto "OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 

ASENTAMIENTO URBANO PRECARIO "LOS R\JB!OS" MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN", 

responde al interés común, por cuanto tiene por objeto mejorar las condiciones habilacionales de la población 

de ingresos bajos y medios, aumentando la capacidad de! sector vivienda de atender la demanda habitacional 

de dicha población con eficiencia y equidad; en razón de lo cual, en atención al Principio d~ lnteré;¡ Publico, es 

necesario procurar por ledos los medios la ejecución de dicha obra, en el marco de las atribuciones 

es1ablecidas en los documentos contractoales, conforme a los cuales los responsables para otorgar. el visto 

bueno de la modificación al contrato, han establecido su procedencia. 

J,~ 
( ~ 

Actividad Unidad e.u. (costo Cantidad Aurilento Costo ltem directo, S/lVA) Aumento· 

.i.Q PARTiDAS NUEVAS · s ·9,236.65 

4;1 Doble cunet¡¡( tipo badén] de mampostería di! piedra, MI s 29.47 39.00 s 1,149.33 
repellado v oulido sesün detalle 

4.2 
Remate de mampostería de píedra.repellado y pulido MI s 26.61 f3.70 $ 1,162.86 
sezún detalle. 
Desplazamiento de cajas de Agua de acometidas de 

4.3 agua potableexístentes que interfieren con el sub- c/u $ 43.26 23.00 s 99·t98 
proyecto de mejoramíento vial 

4.4 
Cónstrucción de rampa de acceso en final. calle SN, SG s 515.79 1.00 s 515.79 
según detalle 
Construcción de rampa de3.0. mlxt.ü emplantillado 

4.5 con mampostería de piedra e=20 cm, y superñcle de c/u s 105.3•} 42.00 s 4,424.28 
Scm de concreto slmple, {Incluye excavacíon, 
demoliciones necesarias. •1 comoactaclon l 
- - -· -- .. - . .. 

4.6 
Cordón Cuneta, de mampostería de piedra, repellado MI s 17.36 57.00 s 989.41 
y pulido. Sobre muro de mampostería de piedra 

S9,236.65 
AUMENTO 

Sub. Total Costos : Directos $ : $9~236.65 
Sub Total Costos: Indirectos (30.00%) $ .: $2,77.1.00 
Sub Total Costos: Directos + Indirectos S: $12,007.65 
IVA13.00% $1,560.99 
Monto Total$: $13,568.64 
AUMENTO $13,568.64 

PARTIDAS NUEVAS 

- - - ... --- ---.·--···~ ~-~·-.---.------- .. -· ------- 
R=so ... : .. u;¡{r.f P,.fa..ZCNAD/'. i.:.:: C·:~::.·1 DE CA~í2JO .... · .. ~ .. .:.)15 
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8. 

En caso de existir discrepancia entre los Documentos de Licitación de la LPN-2312014, el contrato que ~~- :-'.;,., .' .· 
• ~- •. ·~ • ' 1 • - - 

modifica y demás documentos contractuales, prevalecerá lo dispuesto eo el Contrato, y en la pre~.!"!,te·· : :·';·,_ . c. 
Modificación Contractual. ,.(' _-.:'.- .. \'.',: :.• .. 

{l~·: :· ·. ·;.)./ ~=·::: 
·• ~ :~: ; . - -· _:·. 1 

Las cláusulas o los contenidos no mencionados expresamente en la presente Resolución Razoniiffa, ..' 1;. -'' -: ', • 

permanecen inalterables en el contrato respectivo, el cual se ratifica en todas sus partes, . . .\ .. · · ;'. ·· .. · 
00001 

7. 

6. ORDÉNESE a la Monilora y a la Supervisión del proyecto, verificar el estricto cumplimiento del nuevo plan de 
IJabajo, presentado por parte del contratista, con base al nuevo plazo contractual, y en caso de incumplimiento 
deberán reportar los mismos a efecto de no ser ce-responsables de tales incumplimientos. 

5. En cuanto a la ampliación de la Garantía de Cumpliri1iento de Contrato referencia Fianza No. 272,769 no es 
requerida ya que la misma indica que continúa su vigencia hasta la recepción final de las obras objeto del 
contrato. 

4. MODIFÍQUESE la cláusula CUARJA del contrato denomnada ·p~o· en el sentido pe ampliar en SESENTA 
(60) días calendario, el plazo de ejecución del Contrato deObra ~t>.169/2014, quedando el nuevo Plazo 
Contractual de DOSCIENTOS ~UARENTA (240) dlas calend~ft~, :~lehd9 elnusvo período comprendido entre 
el diecinueve de enero de dos mil quince al quince de septiembre de.dos rñil'quince. 

3. APRUÉBESE la prórroga del plazo del Contrato de Obra No.169/2014 en SESENTA (60) días calendario, 
siendo el nuevo plazo conlractual de DOSCIENTOS CUARENTA (240) días calendario, contados del 
diecinueve de enero de dos mil quince al quince de septiembre de dos mil quince. 

6.40% del valor del contrato original, siendo el nuevo monto contractual de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS NOVENTA 181100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$333,590.18), todos los montos IVA iilcluido. 

1. INCORPÓRESE al Contrato de Obra No.169/2014 y. l?ajo~:Jas. condiciones del mismo, los documentos de . . . .... . . 

- --~: · re~p~ldo que amparan la presente modificación dé. contratoi · · · · ·.: 

·:,. ·.·;· = \ :'.· '/X¿;;_·:.~ ·. __ ,-~1 ~~.! ·'.·~'.' . .- ~ --- 

2 ... AP.RUÉBESE el documento de Orden de Ca~bio ~i~.i 'del CÓ{llrato 'de Obra No.169/2014 y bajo las 
condiciones del mismo, el cual ha sido finnado por ~I CqnÍr~~J§~a¡ recomendado por la Supervisión y dado el 
visto bueno por la Monitora del Proyecto y ESPECIALISTA-! EN EL COMPONENTE 11 MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE ASENTAMIENTOS URBANOS PRECARIOS, de confonnidad a los términos relacionados en 
los considerandos que anteceden, disminuyéndose del monto original del contrato el cual era de 

·._TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS Mil TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 19/100 DÓLARES DE LOS 
· ~STADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U$ $356,386.19), eri la canti~d de VEINTl.QÓS MIL SETECIENTOS 

;NOVEMTA Y SEIS01f100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($22,796.01), equivalente al 

•. ! 

- ... -·----· ···-·--- - . ··-- --· ... ~·. --- --··---·-----····--- --· -·· 

RESOLUCt0.:·1 Rl'l.CNAOA DE CRDEH DC: CP.J,1810 ~!'-'. Oíl~Oí5 
;CCNTAATO W 169!201•~) 



APROBADO 

VISTO BUENO 

, . ..,,-.el e·~ 

ING. BEATRIZ CAROLINA PINEDA DE GUARDADO 
SUVYCON, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

TEC~ ING. NELSoÜ Al'EX!ÑDE~ ·N~ÑEZGONZÁLEZ 
PRbDIEL; v.A. DE C./. 

REPRESENTANTE LEGAL 

r-!onéros nn~úos ·. 
·, ~'TEGR:ADos 

S.A. DEC:V. 

COMUNÍQUESE.· 

...... ·- . - ·-·-· .. -·---- . ·- ···- ---- ·---· 
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Orden de Cambio No.2. 
Contrato No. 169/2014 



000058 

Ingeniera Elba Patricia Ferrulino Reyes como Monitora de Proyecto del Componente ll Mejoramiento Integral de 
Asentamientos Urbanos Precarios, del Programa de Vivienda y Mejoramien[o Integral de Asentamientos Urbanos 
Precarios, Fase 11, para ccnlfnuar con el moniloreo del conlrato No.169/2014, nombramiento que tuvo 'ligencia a 
partir del trece de abril de dos mil quince. 

11. Que mediante nota referencia VMl/OU-UE·0555-2015, de fecha trece de abril de dos mil quince, se nombró a la 

l. Que mediante nota referencia VMVDU/UE/2863/12/2014 de fecha diecinueve de diciembre de dos mil catorce, se 
nombró Monitor de Proyecto al Arquitecto Sergio de Jesús Méndez Ayala. quien se desempeña como Monitor 

Técnico de Proyectos del Componente 11 Mejoramiento Integral de Asentamientos Urbanos Precarios, del Programa 
de Vivienda y Mejoramiento Integral de Asentamientos Urbanos precarios, Fase 11. 

CONSIDERANDO: 

Que este ministerio y fa sociedad PROYECTOS DIVERSOS INTEGRADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que puede abreviarse PRODIEL S.A. DE C.V., denominada 'EL CONTRATISTA", otorgaron el dla veintidós de diciembre de 

dos mil catorce, el Contrato de Obra No. 169/2014 para ejecutar el proyecto denominado "OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
ASENTAMIENTO URBANO PRECARIO "LOS RUBIOS" MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN.", por un monto 
de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES CON DIECINUEVE CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (ÚS $356,386. t9} incluido el Impuesto a fa Transferencia de Blenes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, financiado con fondos del Banco Interamericano de Desarrollo, Contrato de préstamo 
610-2373/0C-ES, para un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días calendario, contados a parUr de la fecha establecida en la 
correspondiente orden de inicio, que fue a partir del diecinueve de enero de dos mil quince con vencimiento el dla diecisiete 

de julio de dos mil quince, de conformidad a no\a referencia VMVOU-UE·0026-01-2015 de focha ocho de enero de dos míl 
quince, plazo que íue ampliado mediante resolución razonada de orden de cambio N.º 01/2015, por SESENTA (60} DÍAS 
CALENDARIO, quedando el nuevo plazo contractual en DOSCIENTOS CUARENTA (240} dfas Calendario, comprendidos 

enlre el diecinueve de enero de dos mil quince al quince de septiembre de dos mil quince, ampliación que fue fundamentada y 
justificada conforme quedó expresado en el romano VI de la parle consideratlva de la referida resolución. Que mediante 
Resolución Razonada Orden de Cambio No.1/2015 de fecha dieciséis de julio de dos mil quince se redujo et monto del 

contrato en en la canlidad de VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES CON UN CENTAVO DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $22,796.01}, equívalente al 6.40% del valor del contrato, siendo el 
nuevo monto conlraclual de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIEMTOS NOVENTA DÓLARES CON DIECIOCHO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $333,590. 18), IVA incluido. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VMENDA Y DESARROLLO URBANO. San Salvador, a fas quince 
horas con treinta minulos del dla once de septiembre de dos mil quince. 

_ ....... - .. ..,,...,::-_.__, __ .._., -· 1·-·=-=-·- •.. -· '· -· ·--~- .. - -· ···-- -- --·- . - --· 
RESOLUCIÓN RAZONADA DE ORDEN DE CAMBIO No. 0212015 

(CONTRATO Nª 169/2014) 

· ••• •'" ••. .,.,. .. ...._...,. ir· 

t:L SALV/-\DOR 
u11A1.1011os PARA onecen 

~6 ........ - ·----- 
'":~'-·'"·HC n; C~:1\! .. · ·.:•.-:. 
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Vlf. Que·el Confratisla effcllmpJ:mi13n!o a,lo esfablécidci en el rórnano Vll-A-3.0 CAMBlOS EN LOS .P~ANOS O EN LA 
NATURALEZA DEL TRABA.JO, de la $ectióri Vil, Es{i.ecificacion~ y Condícion~s de C111nplj¡nie.'lfo, dé los 
Documenlc;s ae, Licjfacióñ de la 1.Pt~~231.2014, y !ii CLAUSU.LA D~CIMA PRll.\ERA: MOD!FlCACIÓN Y 

PRORRO.G~afñbas def Ccnttalo;de Cl>ra Hó: ·16912014, mediante nota rererenc\a Ref. 10.CO· No 169/2.014, LPN · .. : ·:· ·:•. 
No 2312014 pe fecha •ieinlicinco ae ~osto de dos 01i! quli;i:e, ieñlilió a la Super1isió!l, el documento aei,io'~1iO~dó -: . :\. 
Orden de Can)bío'Mb.7.; dél Cónfrato i.fe Obüi ~o. 169/2014, la cual incluye 9umento y disminuclón de vp!ún:i.enes <la 

vi. Que Ja CLA~SúLA. DECIMA P.RIMERÁ: dd Con~ato :ce Obra Nó.169/2014 •. denominada MODJF.ICAC!óN '.( 
P.~óRROG'A, establece·que·"Oe coniiín acuerdo, el presente conlralo podráser módific;iop antes ·qel venc-'.rnlenfo 
pe ~I! plazo, siempre que :concurran .circunslc:.nclas im~rev,isla$ y cómprooadas, eiitencl[éJlilpsé 'come :;;i aquel 
hecho.oado que nopusde ser.e•1iiado,.pre·1ísló:o que.cilrrespoiida·a caso forlui!o:o fuerza mayct. ~a riio<lÍÍJcaélón 
se e(~luará mediante órdenes de cambie. debldamenle l_egalizadas: Eo. íslss casos, 8 MiñiSlenq emitirá l_a 
correspondeale Resoluclón Razonada de MQ<II!icacfón: cumpV.endo éori al pr.oeediiñlenío aofpiíiisfraUvo. y El 

Cf.lntráílsfa en su caso deberá modifiéar ó amplfár los plazos y montos de !~ Ga(ahtí~ ¡:órr~~pond1t;nles. L;1 
Modificativa secá:fmnada por el conlraláíllé y el Contratista y se {endrá por iricorpo·rada·ál Cónlralo. 8 corilrato áo 
pocirámedilicarse e<1ando•altere efolije!ó cóntracluar: 

'V; ci.ú"e:ol lileral M de.la Q[á"usl!_la 1. o:(l((nt~lon.é~:og ltr 9~GG!9ftV! Cóndiqdne·s .. Geneia!e:s d~J Con~3-~°.t d: los 
ÓoCt)n')e(l!os· ~i licil?ciÓn de fo LP.M.~23!2(114, eslablei:e..que: 'El Gerente de .obras es la persona. cuyo nombre se 
in~\ca-en las ·c.óndicio11~s· Especi~e.!i:.del C911~<!to, dEG· {o f:Ualquler:"olraF,ersona c0mj)éte1fü~·nomora~a por el 
Con~af~n:e cpn: nciuricáción al ·~oñ~~~a; para· aci1:1ar en reemplazo del Gerente. de" obras), responsable ·de 
~upei:Vi~ ia ej~ción ·d_é ·12s·óh1as:Y dé. ádm!ois~21 el éon!tatO\ razón poda cual seeclara q_uei segun Sección VI 

· de las Üónditjoncs Ge~er¡:¡!es élal qonli<ilo CEd,lileral A: Dlsposiciones Genera.les, ltem CG.C 1.1 '(u)- lnditá.!EI 

Gerenl~. de Oora ·es: come G~rente ~e- Obras· (S'uper'ii!sor de:-proyecto), funglrá la firma contratada- pór el 
MOPT.i/(jU 'como ·s1:1p~Í:visq1_a <iét Pro:tecto• es la lifma supervisora SUV\'CON s.A. · o·FG.-\l. qué: ejectila las 
ft.iri~!P:o.~s !ief -~~rente d°e'óhras y·Ja·asignada paraadmlslslrér.elconíralo dé Obra No. 1:~9/2014-~ la Monitora del 

Proyec[~: 

(.'.~ 
~ 

IV, 

11_1;,. . ·Ó\J~ m~d}~f!l?. A¡;u_etdp.Ej~cut~vo f1Ú.f)1~9 .~alrq (4) <fe fec~a:.sie!e de enero del año ~s mí! quíiice, se nombró 
· [fi~pqi.a!n)eñr~ ÚáAi(¡tJj\eéfü ~~~ Gil~1'13!!ij)~ P.~tedss· Pérez .~ni9 ~up~"('1ls0ra·.Act.-Hooor(?11 ae la eJecuaón de! 

_: ... cOó.~~to ~fq. 1o~l?-PH lj1)e"!lltas et~ ccl)lra~~.l.a Su¡Íerlfsión_. J:x[~(J}3; ~es?!f0l!a1ido .~icha fur.ci:ín en· el peñod~ . 
tcmpr~m:liqgdel:díacfnue1le tfe.ei)~ro ~sla ~! dla 'lei~lifies'de·abrll <le do~ mi!·ql!ifl€?· 

. óu~· é!l!S ifl:nlsierib r"1~-.;~~d?4 S9P.E~;¡¡sj~fl\'1A!· V coN~TRUCCIÓN,:soci~bÁo.ANÓNllM ÓE cAP.1tAL 
V,ARIAi;:lLE, !JUe pu:ed~ abre•1ipr~e suwcóN; $.A. cle-C.I/!, su-~c.ribTe.r9n ~j d!a qyin~ d~ abf!Í de·dos .rníi" qulnce e! 
conírato No, ·$a/2Ó{5¡ Mra la aj~í~~ÍÓ!J· de. [?. ~~pe~isl!Í~. q~l .prqy~eJ!> ?r!es. rela9o_naqo, Tmp?.rliendose la 
r~s~clí11g orcJ:~!l·9~ i~itjq ~-P~Vt d~I ~r~ .l/ejQl)~?lío_ de·abrll 'd_el ~fi~:4~ ~1il qui_nqe, medlanle nola referencia 
\J~Ívbu:uE.Ó6Só·04-2i)15· de rectia. "ieil)_Úc~alro, de abríl :d~. dos mll .quin~:~ntand~ con ~n' ~!azo de. d~sélenlos 
~¡~~- (·21ó):~!~s.ea!.~n9.~·¡l~l)~~~ s; d.~.s,~~í9~~ y Qn~~~<;i~:n!: . . . . 

!~€S0' .. UC;(·'· ¡-.:..-_;:.~;;_;~ .. ~-D~Oíi..::: ; l)[. c,\f:~IO N"o.:O?í!.')~:) 
1L._;;1~mf,ró. N'í6SÜGh/. 

. -- --· ···------·· - .. ---·- ~--··--·· ------· ·-- --- ..... 
. ~, .. ·- _ ·. __ , __ , 
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PARTIDAS EN AUMENTO 

2.0 SUB PROYECTO COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS 

A tazón de ro anterior, la Supervisión mediante nota referencia No. MIAUP LOS RUBIOS - VMVDU - PRODIEL - 
SUVYCON -019 de fecha cuatro de septiembre de dos mil quince, remite informe técnico a la Monitora del Proyecto 
en el que nclifica que aprueba la disminución de las siguientes acti'lidades: 2.4 VARIOS 2.1.8 Relleno compactado 

con material selecto, 2.4.6 Canaleta TIPO 1, iie 50x33cm, de ladrillo de barro, incluya excavación. Ver detalla. 

o En fecha veinte de julio de dos mil quince la Ascciación de Desarrollo Comunal Concepción de Maria 
ASOD~MA, envía nota a la Alca!dla Municipal de La Unión solicitando solventar necesidades inmediatas de 

la Comunidad Los Rubios, siendo una de estas necesidades a solventar la descarga de aguas lluvias en 
la calle uno. La AJcatdfa Mu¡iicipal en respuesta remite al Contratista en fecha veinlicualro de julio de dos mil 

quince, la solicitud de incorporación del relleno para la protección de la tubería de 36' con todocreto, ya que al 
compactar sobre la superficie del tubo de 36' colocado el cual esta embebida en la canaleta existente al final de 

la calle N° t, con vibro compactacora o rodo podria causar daños en la tuberla, a raíz de esto se reduce la 

cantidad de relleno con malerial selecto. 

o En techa veinte de julio de dos mil quince la Asociación de Desarrollo Comunal Concepción de Maria 

ASODEMA, envía nota a la Alcaldía Municipal de La Unión solicitando solventar necesidades Inmediatas de 

la Comunidad Los Rubios, siendo una de estas necesidades a solventar la descarga de aguas l!u1Jias en 

la calle dos. La AlcakHa Municipal en respuesta remile al Conlralisla en fecha veinticuatro de julio de dos mil 

quince, la solicitud de incorporación de obra de protección al final de la caRe dos mediante un cabezal de 
descarga dos (2) !'lSlas obras estaban consideradas en su conlraparlida municipal, pero por falla de 
disponibifidad presupuestaria y la necesidad Inmediata de las obras en la comunidad, se solicitan que se 
incorporen al proyecto, no obstante se cumplirá con el monto de contrapartida municipal. E! contraüsla a través 

de bitácora N° 201 de fecha 05 de agosto de dos mil quince, presenta a la supelVisión la propuesla técnica y 
económica, solicllando aprobación para incorporar al proyecto obras para descargar la escorrentía superficial 
hacia ta quebrada El Ouebrachal a través de cordones cunetas y cabezal de descarga a conslrulr, dejando el 

bombeo del final de la calle 2 drenando hacia el lateral derecho, no siendo necesarla la conslrucción de la 
canaleta Tipo C-1 proyectada al final de dicha calle, construyendo en su lugar cordón cuneta. La supervisión a 
través de hoja de bitácora N° 203 de fecha cinco de agosto de dos mil quince, aprueba la lncorporaclón de 
dicha modificación en Orden de Cambio N° 2. 

PARTIDAS EN DISlvllNUClÓM 

1.0 SUB PROYECTO AGUAS LLUVIAS 

obra en partidas conlracluales y generación de panídas nuevas en el plan de oferta contractual del proyecto, 

jusUficando que las circunstancias que moñvan y justifican dicha orden de cambio son las siguientes: 

... ~ - ~ "---------··. --·--· ·----- 

;.: .. 0:..uc16¡¡ RAZOU.•0,\ í ;;: ORDEN DE C.!.,"!;;· .. :fo. C.21!015 
(GCNTRAiO fl"lGSl?.014} 
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4'7 Confoni?ación 'J .nl'ielaclón de Ja via;· es-cariiicado y recompac!ado "de material del lugar, e;on el fin de 
proleger los cordones ct!()ela constn11dos·permliier-.do.que e( dremi;e se reé!u:e por la cama de agua y no por el 

r9d2je. cf e la •iía y ad~más spluclones •iia'o!es que permitan mejorar !es drenajes aledaños· a la québrátla ~! .. · 
~ebrathal, con la realización. de estas ac!Mdades se. oblien<: una mejer ciréUlaclón •;éh1cular y p~~tón~I,_ '/. 

Araiz..P~·l%_fo,ei ~nlra~sta:P.mpqn_~ a la.s1,Jper1i_Sion mediante hoja d~i bftácora N° 206.de·fecha síelede aQos!o de. 
pos- fl1ll qui~ee la conicrrr.acjón ge11er2J de las calles- y avenidas del ·rroyec[~. repsraciones del sistema de agua 
pol~b!e, con~~oqes. ~e a$Jps. l'.l!•IÍ!ls Po¡ lo que e\.~nlratista realiza el análisis: y propone medianla el Documento 
de 0rd~_de Gamb_io. W 2i2Q'15iá.corislracci8n. ~e las·siguienle.S obra5: 

- ,,· - a cono p._a_zo. 

P f\ .R T 1 D !\ S N U ¡:: V:As· 

Err feclia-vein!e:de julic> de dosrníl quince.!a-Mcclaclón.c!e Desáaollo Comunal CQ1kepGión de-Maria ASQDENA:. 

envía nota a la /iJcaldía MunltjP,al cfo la Unfór. sólici!á'n·do sol~enlar rrecesidades íññ1i;dial~s:?f?·l.a ~9m~riid~d L9s. 
Rulfos1 siendo una de. estas necesidades .a ·s·olvéntar- !á prolecétóu .de fas calles «cin la _cpnfomiacfon genérál 
d~· tas caH!1$ y ~'l~nio_a~ d?l proye·Gto. la .l.icakila M.ünicipai un r~spusst~ remite· al Conlralisla ea 'nota fecha 
v:einlic:Uatro de Juúo.· dé dos mil e.un~;· !~ sol!qilud ci~ ~[f?O[<l¡;Í_qn, 9¡! !!! CoílJQrfl)aclÓó' general de- las catles '! 
~'1enidas-del pr~yec¡o ~n-;Jialeria)·del lugar o ~e prési<>~mo. flacl~:nd~-notar la Át~idía ~.~urilclpai· que lo anforior es 

soíicilado lom~ndo en cor1sí~.o/.acii?n qW~ él ~mpJimi~r:Jo de coótr~par.UC!a municipal en relación a la construcción 
ge pa'!lmenlós.en ~ll~s.y,av~ldp;;:s~ éu_ni¡>Urá, no óoslaril~ acf!Ja!mente no-cuenla-con la ó!sponiblr:dad linandera . . 

Á. t"az~n de lo anterior; la Supervlslón mediante nota refereñciá 'M!AUP LOS .RUBIOS' - V11¡\1/0U - PRODIE.L - 

SUVY9CN:-Oi$ cíe fechacualro de.sepñerübre dedos rhil quin~ •. Wnit~ inrórrire-!ééilieo·<i'!a MqnHo;a· del Pro~eclo 
· en 'el que noliffca-quC::aprueba e! aumenlo da'las:Siguielite$.aélividaifes:-2.4·VARIOS 2:4.7 Muro TIPO 2, en púntc 

dé ~escarg2 iinaJ; de mampostería da piecira·!igada cori mófte"r6, lúcluye exc.áváclóó~·ver deíalfe 

'o En fecha veínle de, iplío de dos mif: quince· la AS4Giácfóii Cle· Désairól1o ca·mtináJ Concépclóñ de Marla 
A§0DEMA,. envra nota a la ·Alcclclía'MuniC!j)<ll .9~ l:;! ll~fóíl s(l[.1tjl2Í!d_o $qJ.jenl?( o.gcesi~~c1~.iD.tn_eºíªla~ da 

la: Comuol.dap· Los Ryoibs, si.e11c10 una de. estas· necesdades a solveníar ·la protección ·de las: obras 

éxiS.feríles én !bs. punto dé desccrga d~ i:l!j!)as novfas e:d$ienles, yá, que· en íílVÍernos ·regulares.el l1icreme11k1 

del caudal.de la.quebrada El Québrachal es ccnsldeíable pudieiido ioc:Us.o erosfonar las obras ya constíuidas. 

La A;~l? Mu~idp;:i! en respuesta remite a! Con1i'.3Us!a errtecha 'leiriUcuaJro efe jllltó de di>s mll quince, la 
saJi~ílud de i.nc~r~cióff de· la .construcción .de·u~ muro de protecc!ón de boí da ~I final di? fa. calle' Ices (3} que 
se~IÍf~ para resguardar las ·obra~· d~ ~ejoramienlo-•1ial y mu~os .de dicha éalle, ya que CO'n Ia consbuceíón de 

.esíe muro se· e•1itárá la.erosión del sector de Ja d~carga N" · 1 y iambién se e'liÍ~rá dejar é;{pueslo en un fuloro 

el inu_r~. con~truído: ~1 linal de la calle~ll". iü~ raíz de.~~¡~ el. ~t;a_Usla propone él muro de: prolecolén Upó dos 
.(2). co~líliy.éndose en parafclo al cauce de Ia quebrada Y. r~lleriar·cón riiátérial aprópia:dci generando un !alud 

~:¡l!e peJrnltií~ prQ(e"ger ~j mÜ;o. del ~na! de !á calle eo mención Y' deni~s. G~ras· dé i"P.e¡o;ainierito vía!. 

· J:SGUJctO}! J-?;_;·.'c::. · ;:.! je 0RD~H or: C.'..!/iio .l~:;_O.mots 
(COi'ifRf,Tü l'J'1o9!2aM): 

.. ···-·---, -- _. ..... - '····--···-· ... -··- -- . -·· - -~-·· ·-·-- - ·-~-· . ·r·--· - ... ....... . .. - -- ... 
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4.10 Suministro e instalación de tubería de 2" 160 psi, para reparaciones y/o modificaciones en sistema de 
agua potable existente, incluye, accesorios, ajustes a acomclldas de 1/2" y 3/4" de PVC, y madldas de 
protección de obras y mitigación de daños. En los casos donde el trazado del sistema de aguas lluvias coincide 
con el de tuberías de agua potable existente, se debe realizar las modi!icacicnes en paralelo, transversal o dlagonal 
según sea el caso cuando interfiera con las excavaciones, pozos colectores, cajas tragantes y demás obras del 
proyecto, debiendo para ello realizar los corles e interrupciones controladas, sustitución de elementos dañados. /IJ 
efectuar dichos cambios en ta ub!cacíón, dis!ribución o lrazado de (uberras existentes, de manera que el sistema 
quede Iunclonando de la misma manera sin interrerir ccn el proyecto aclual Esla situación se presenta en direrentes 
tramos de tubería de PVC de 2' en la plaza central y Avenida ce1ilral, donde se han causado rupturas dañando 

A raíz de lo anterior el contralisla propone a Ja supervisión mediante hoja de bitácora N° 208 de fecha ocho de 

agosto de dos mil quínce incluir esta nueva parlida al proyecto. La supervisión da su aprobación iécnica e indica que 

se debe incluir esta aclividad en Orden de Cambio N" 2 en hoja de bitácora W 209 de fecha echo de agosto de dos 

mil quince. 

4.9 Sumínfslro e Instalación de tubería de 3" 160 psi, para reparaciones ylo modificaciones en sistema de 
agua potable existente, Incluye, accesorios, ajustes a acometidas e!~ 1/2" y 3/4" de PVC, y medidas de 

protección de obras y mitigación de daños. En los casos donde el trazado del sistema de aguas lluvias coincide 
con el de tuberías de agua potable existente, se debe realizar las rnodiñcaciones en paralelo, transversal o diagonal 
según sea el caso cuando lnlerfiera con las excavaciones, pozos colectores, cajas tragantes y demás obras del 
proyecto, debiendo para ello realizar los corles e interrupciones controladas, susuucíón de elementos dañados. Al 
efectuar dichos cambios en la ubicación, distribución o trazado de lubsrlas existentes, de manera que el sistema 

quede funcionando de la misma manera sin interferir con el proyecto actual, Esta situación se presenta en diíerentes 
tramos de tubería de PVC de 2' y 3' en la plaza central y Avonida central, donde se han causado rupturas dañando 
además luberias de 'lt y~· de PVC con sus respectivos accesorios, los cuales Jnterfieren con el proyecto de Agm1s 
lluvias. En tal caso es necesario sustituir y modificar la ubicación y trazado de los elementos encontrados generando 

dicha actividad. 

4.8 Suministro e instalación de íuberla de .\" 80 psi, para conexiones domiciliares de aguas lluvias, incluye, 

Excavaciones necesarias, compactaciones, accesorlos, Demoliciones necesartas, y -resanes en pozos 

coiectoros Y cajas tragantes, debido a la ubicación de viviendas, pend!e~l~ y topogralia del terreno el drenaje de 
.. · ' 

aguas lluvias se realiza del interior de las viviendas hacia las vlas supe1ficlalmenle, por lo que se vuelve necesario 
para dichas viviendas, que se les conecte al sistema de colectores de aguas lluvias del proyecto en ejecución. A raíz 
de lo anterior e! conlralista propone a la supervisión mediante hoja de bitácora W 210 de fecha diez ele agosto ele 
dos míl quince incluir esta nueva parüda al proyecto, La supervíslón da su aprobacón técnica e índica que se debe 
incluir esta actividad en Orden de Cambio N~ 2 en hoja de bitácora Nº 211 de fecha diez de agosto de dos mil 
quince. 

funcionamiento de las vías tomando en cuenta que el drenaje en ta maycrlá de calles es s~perficiat y que el objelivo 
de los cordones cunetas es en gran medida drenar las aguas Uuvias y mejorar ta vla misma. 

. ···- .. --.-- =r ::«: ···--··· ·-·- ~ ' 

R!;:::;: .. ~:c1ó.•1 R1\ZCN¡\O,~ e;~ 0SDEN OE CAMl:\ll :i c-, (•;'¡l~\5 
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desearga désde-.la cané hccia Ja qiiebradá, puciler._do p;ovOCí:r en un fúlürp p~cbiemas de erosión ~º- c~oo s~tor 
• • !• ::. - 

·por lo que es t.e:cesario piQrege.r ta otira misma de ii1anera qu~ ci ag·ua drené siri causar daños hc:cia la queb;c:da,-¡: 
P!ii" ~¿,, 15 . 

. 4.13 Coristniccióñ de éabezal de desca;ga Wi 1 en '.fiñal de calle W 3; ínc!t1ye !.rato, ni1/llfí1!=iÓn, exc.avaci<in, 
compadaciób y d~esalójo de .material éXCe\i~nte, Canaiiz~ci9n de desc.arg_11 supl'lñiCial hacia quefü;¡.da y 
dlsliiadorns ile eñergia. Segú·n detalle. t.:a ca\da dé-la <le5carga W 1, no clienta con.ningµna obf~ ce prorecéíéo y · . . . - 

. 4.12_ Gonformadón de talud y reUeno·e?fabilizador con material apropiado para. Protecclén de borda ci~ 
·q_uebrad_a. y--obr?S d~ mejoramleniv .vial, en final calle· N° :3 en descarga N<?.:i. se sc!icita por parle de fa 
Alcatáia M_unicipal de Ia Uníón se.consíruya un muro de proíeccién-ds-borda y coñfóíñiatiM 'de laíud <JI 'fir.c:I dé la 
cajl\l- lf~s (3) que servirá además par? resquardar las obras de mejoramiento .•~al ·y muros da .dicha. cal[e; Con la 
ccnsírucdón.de.este muro y !alud, se.permilirá evita~ la eros'én del sector de la descarqa W 1 y-fambién se evitara 
dqf¡¡r expuesto. en un fuíuro el.muro córisiruióo al final oe 1~ Glif!e N"'=3. Esto también es: parla d~ la, pelic19iJ. de la 
cornunldad debido a qu·e seg-ún· I~ que ellos manifiestan, en.. iii~:enfos regüla·res ~l Tn~remeiilo del caudál de Ja 
quebrada es cor.slderable. plid!enco ·¡ñciu$o ánñar las obrás ya·. consli.u!da·s: Eslt:l Talud 'de profecdón se:á 
conformauo paralelo al caur.e de la·quebraé!a y. tellánar éon ma!érial apropiado generando una cbra q\¡e. pe1mllirá 
prb[egflr el-murod\ll ílnal de Ja e<ille.en meitclón y·demás obras de rnejC!amien!ó •1iaL Estó:lamb!én.es inanifus!2do . . . , 
a- la,su¡ier,isión mediante hoja de :bitácora N°' 202 de fecha cínco de agosto de dé.s· m~ quinte· y se tiene r6Sptlesfa 

por parte ele la misma, para que·sea !nc!úfda dicha aclMdadés ~Orden de Camoio W Q.~e~i:in biláéo1a N° 203de 
fecha cinco Qe l!SOSfo de.dos fui\ quince, 

;4_11 Répara9i9.n 1m4st1;?J1ta ~~ agua;poi~ble tipo-~: lntjuye_ sumlnístro e !pstái~ciqn de tubería gal•1an!zada 

m.cd!a!JÓ_ de 'Q" lipÓ: éu~/?; i11st~Jacíón'.líc :;ie):ft.Sorios,(Qn.fone$· U!JiV'~r!5aies), ·he~hura de rosca en silfo a 
·(illfeiíaS' eXÍs~éiltes'y <ihtás'.de.proJeééiÓn;~te:tub~rfas_. f'n: [OS ;0!S<J?. ·do(lde el. Í[~za.do .q~I SÍSJema do ~guas 
für!iaJi cofo_c)de. con el de tuber!as: º!?. .ag~a pgl_abl~ ,~xisfente1. se debe reallzar i~s modíñcacíones err paralelo, 
trans~ersal :o díammat según 'seá el ~~- cuando ínterf~r!f con. las excavaq~n?s; po7:P5' colectores, ~jas lra~nles 
l _Ó,~n'lá_s ~iftas de!. p¡oyacto, péoJenrlo para ~!.i? r~~~i?l !~~ c~rte~. e 'ín!~rrupdones coníroladas, sustitución. de 
ei~~enfos d~ifactÓS. P.J eft-f.Iuar oÍrJiCs. carnb!Os' en la úb~clÓn, distiibuáón o lrazado 'de túbeiÍas exislentes, ·de 

-, : . ._ m·?~er¡¡ ~~-~:el s_í~t~pja ~;re¡ie:'f~n~~1i¡¡pdo J~ tci ~í~m~ ífi~n~~a· sirÚÓf~rt~rir eón el proj~c!o ~cIUal. En !al· caso es 
. n:e~i;~a.rfo iú~ti!~lr ·~¡ n;o~ifitjir_.Ja-ubJ~~Ón 'y 'Jr~~aqo dé i~s·· élement~s enc:OO~aéfos yen·~rando ·dicl1a acii'lidad. A 
ráJZ.ae·I~ .anterior el con!J:alís!~ prgpo~n~: alá supeÍYiiol} rnedianle hÓja cebi{ácora N° 208 de fecha ocho de agosto 
¡r~' 4"5 mil quin~ lnct_ilir' esta i1Ue1Ja pz-rUaa aJ proyecto.' La super~i~!ón da SU·a~robació'n lecnrca e· Indica que se 
tfebe inc;.luif e~l~ acti•1id'ad en, Qide!l d:,i QarnQio N° i en lioj¡¡de bi!ácoraN° 209.de fecha ocho dea;¡ostodedos mil 
qü)he:e • 

.:¡¡dem~~--\übe~ias de.Yt y·~~ tl~ FVC <;{)() 'S':!S ~esp_e'cti119~-aa:esor!Os,Í0s·ctii!cs intcrÍ!ereri·C'On el pr0.yei;!O de.A,guas 

1Ju~1[a$, _l;c:iJi! caso es nfi-r:esa_¡jq- su~i)tQír YJi¡qifiQtarJ~ ;i¿olf?~íÓ¡r y:Jr~zaáo (le los:eleméolci_s· .en~cn~r.?-do~ Q~nerané() 

dichá_a·cti.'ll.dac.!.:A.ralz::<l~ fg· a.n.l?.rior ei Q:>J1jra_lisl~-PFºP.Qn~ a la·sup~1iS!ótJ me<li!'inle ~.oJa d~ biiácora N° 208 de 
í~thfi·gc.!io oc -~~ost~ d~ dós_.rnii 'qülñ~e iiicJtlir esla nueva: f:íar\ida· al proyecto, l~ súperiision ~a su aprobacíón . 

·l~n~ e fad:ca:.qu~ ~é deoe.lnéiriir· fJSfa a_ctM~ao ?!1 c!dérqle 9an1\?io w ? 'erí hóJa de óita-coc::r· w· 2Q9. c!e feéba 

~¡¡¿de iigp_siQ ~~-~os 11Ííf.~~iri~, · · : 

RESCU.JClót·í r:r2cn~01\ o.e C;.t~.· ·.1-:."'-:: :;,.;\,ui;.; r<o~ c,:.'í..;i··:: 
\.:;O:lTRATQ ~h6!?i2tJH} 

,( .. ----------· ··-- ---- --··- ----···-··· '! ·-·---·-.-----·····--········-·.,.--·-- ··-··-··-···---. -· - ---- ·····~-~ ···----·-······--·-··--·-···--·-· 



P!rfruT~ 15 0000()[ quince. 

4.16 Construcción de cabezal de encausamiento y drenaje superllclal de quebrada de Invlerno en final 
Avenida diagonal en descarga a caja Tipo 1 en zona verde. Incluye limpieza y chapeo úe la zona, trazo, 

nivelación, excavación, compactación, mamposterla de pledrá, gradas disipadoras, emplantillado de base, 
desalojo de material. Según dotalle. En la solicitud que la Comunidad hace a la .AJcaldia menciona que en época 

de invierno en el sector de la caja Tipo-t al final de la calle Diagonal se forma una quebrada causada por fuertes 

lluvias y escorrentías de la zona alta del sector sur de la colonia, y atendiendo la solicitud de dicha obra por parte de 
Alcaldla Municipal de la Unión el contralista propone obras de encauzamiento previo a la entrada de la caja Tipo 1 al 
final de la calle diagonal debiendo incluso lntervenír con dichas obras en el sector perlmetraí de la zona verde de la 
colonia para e'1ilar que el agua drene por la Avenida Diagonal causando daños a la misma, ya que según 

experiencias de años anteriores el cauce generado por dicha quebrada podría desbordar la caja y continuar su 
recorrido por la r,alle diagonel, puesto que el cauce de ingreso a fa caja no está muy bien definido debído a erosión 

causada por la escorrenlía superficial. A raíz de lo anterior el contratista nounca a super1isión medianle hoja de 
bitácora N° 204 de fecha seis de agosto de dos míl quince y se tiene respuesta por parle de la supervisión de 
incorporar dicha aclividad en Orden de Cambio N° 2 según de Bitácora N° 205 de fecha seis de agosto de dos ri1il 

4.15 Suministro y colocación de ladocreto. Según los alcances del proyecto se debe compactar sobre la 
superficie del tubo de 36' que se colocó embebida en la canaleta existente el final de la calle N° 1, pudiendo con la 
vibro compactadora o rodo causar daños en la luberla y atendiendo a la sollcilud de la Alcaldla Municipal el 
coníraüsta propone la protección de fa tubería de 36' con lodocreto. A raíz de lo anterior el coníraüsla nolifica a 

supervisión mediante hoja de bllácora N° 210 de fecha diez de agosto de dos mil quince y se tiene respuesta de 

inclusión de actividades en Orden de Cambio N° 2 por medio de bílácora N° 211 de fecha diez de agosto de dos mil 

quince. 

4.14 Construcción de cabezal de descarga N° 2, en final de calle Nº 2, incluye trazo, nivelación, excavación, 

compactación Y desalojo de material excedente, Canalizaclón de descarga superficial hacia quebrada y 
disipadores de energía. Segím detalle. La calda de fa descarga N° 2, no cuenta con ninguna obra de protección 

por condiciones topográficas las cuales ha erosionado la escorrenlia superficial y la descarga desde la calle hacia Ja 
quebrada El Cuebrachal, provocaría incrementar la erosión en.dicho sector por lo que es necesario proteger la obra 
misma de maneta que el agua drene sin causar daños hacia dicha quebrada y atendiendo a solicilud de la Alcaldla 
Municipal el contralista propone la conslrucción de obras de descarga y protección de la calle N° 3 en quebrada El 

Quebrachal. A raíz de lo anterior se noliflca a supsrvlslón mediante hoja de bitácora N° 201 de fecha cinco de 

agosto de dos mil quince y se liene respuesta por parte ele la misma, que se incluya en las actividades descritas en 
Orden de Cambio N° 2 según de Bitácora N° 203 de fecha cinco de agosto de dos mil quince. 

atendiendo a solicilud de la 1\Jcafdia Municipal de la Unión, el contrntista propone la construcción de obras de 

descarga Y protección de la calle N° 3 en quebrada El Ouebrachal. A ralz de lo anterior el conlratista notifica a 

supervisión-mediante hoja de fütacora N° 20Zde fecha cinco de agosto de dos iníi quince y se tiene respuesta por 

parte de la supervisión para que sea incorporada a las actividades en Orden de Cambio w 2 según bitácora N° 203 
de fecha cinco de agosto de dos mil quince. 

fiC:SCLUCió:! f'1·'.L2,t".01\ DE ORCF.i' ul'. ·~:,.,·;','.O tlo. 011í:G\') 
{CQ;HRATO rt"1G9t20!-:) 



Que Ja Monitora Tétnico de Proye~\9 nu;di¡¡nlé ñol~ VMVDU-UE-2037-09·2015 de feéhá slete de sep~er;il~ié de ~~s 
mil :qúine:e, 1eecmer:dó al Esj)cci.ali~\a 1 en el Cotnpcnen\e 11 Mejórami~hlo !ni~ral de Asenl.amli;gfo~ Urqaó_o 
P'fécario~ fa ai'npliaCJ6n d?I p,l~zo so1icilc.1a por el con!ra!ista en Orden da C~mbío No. 2. y cori·-f~S~ a_ lo, .-,_. 

~vl!.'r~s ... ~ JJ ·-.:·; .•. 

IX. 
l~-=. 

: ··A raf'.9.n i;!~)ó -~~l.H/9rr fa ~~Nís!<}n:p:iegiª~(Q,i:tq!a !ef~r~nc¡~ MIAUP.. lOS· RU810S-YMVD_U - PROOIEL ,_ 
.$l)yYc6;~ ~019 _de 'fegja_ ~a_lf~ 9e ~eP.Jii.n~~ de ü~s r.iil ·c¡ulnce; remi!~ i~fórrne táciiiciYa ia Mbñifora del-Proyecto · :~ri ~1:qu_e.~~ ~n_(~rn1!d~dA~s!) ~nálf~-~i'.-~eµJnli~~oa:1a in~~ra~l~ _d·~ í;~ ~ígui~~;-~¡¡~J~acÍ~;-4.0. PARTIDAS 

• ,. • •• • •• - ••• - o .• • • • .. • •• •• • • • ; • • •• • : 

NÜEVAS1 4,7 éonf(?Tm~cJón y n!v~l_ación de !a vía, escarificado Y. recompactado de m.aterfo~ de! lugar, 4.8 
~umlnl~trq e i_nsf~lac!<?n.~e tu!mia.d~ 4" SO psi¡-para conexiones: do~íchfares.-de. 'a~uas lluvias, inéluye,_ 
E>;cav~cfones ·11~c'"~~i~;- ccmpaetaclones, accésoríos 1 Darnoliclones necesarlas; y. resanes en pozos 

·cofeclo(és y cajas ~ra_g:intss, 4.9 ·suministro e: insialación de tul.leña de· 3~ -J 60 psi, para reparacionss yt.o 
m~dificl!ciQ.n~·,_en $)~fem?· (ie agua potable.ex;stenie¡ incfüye~ accesorios; ajustes' a-acomélldas d.é ~/2" y 

-~¡1,í• ile P\'.C, .y ,rnecJjila~ de prote~ció:i. de-obras Y." miügadón. de daños; 4.10 . .Suminislro. e;inS!alacíóit-de 
!tihér~ de_2'' f ~Q.p~i; 'p,a'ía reparaciones y/o modificacfones en.slstema de;agua potable eXislente, iilcluy_e, 

' ac(::·es9_r.i.9'?., aJu:s\~. a a~~majídas: dc-112" '/'314" de pvc, ~ medidas <le protección de obras y 1!1iligacié·n de 

da~.?s: _ ~.~1- ~~p.a~ci~~- e~-· slsl~ni~ ·~-e ~ua: potab~!!: ll~c· 1:. J_nc}uye su~in~s~~ ~ _ln~~~'.ifción ~~ .lti~erfa 
gal'(~nl~a~a mi:Pían.i:i· il~ l¡·llpg curva.Ihstalaclón.de.accesorlos, (Uniones universales),-hetnurá de 'rosca 

-en sf!io a tub~rías ·existentes'y. obras. de prolecclón de fuberles, it12 Coníoririáclón de talud i r.eHeno 
eslahllizado(-con matarlal apropiado rara. Protecclén dé borda de.quebrada Y- obras de: ií1ejoram!ento vial, 
en final qall~ N? 3 en descarga N<i i;-4.13 Construcción da cabezal de ·descarga l'tº1, eñ 'final de calle Nº 3, 
inqi~y~--t;a:w¡ ~iveiacién! excavactón,. compactaclón 'Í des·alójó Je: niatefüil. e~tétlerite,. Gaoaliiáción de 
ci~sca~g~·süearfíciaf hacia qu~hrru:Ía j disi~ácores de energfa. Siagúll' detalle. 4.14 Gqnstrucélón. de cabezal 
de da~arg~ :N~ 2, en·flnai de·calie tiº 2¡-.íri_dú~~ trazo,·ni'l.el~cién, ~xcav·aqón, coiiipacta~lóti·y desalojo 9e 

~a!~ri~I ·é~ée<lent~, éanali_ziciÓn dé descarga supertlcial hacía qUebrada y disipadores.dé ener'gia. Según 
clat~Üc¡ 4.is sumini~lr~ 'J coi6cació'r( de l~dócr.:to; 4.16 C'~nstrtrcción de cabeza[· de e·nca!isafn!Gñt~ y 
drenriie .superÍit:iiaf de qu~brá~cfo· dé- !hiierho en li~áF Aven!da dlágo.óal ~n descarga a:·~j~ Tlp_91· .én zona 
verde. lncluyelimpleza 'y chapeó de la zona, trozo; nivelación, excavaclón, 4órifP.actoción, ni.am¡iostería de 

; pi_e?ra,. wadas_-di~!pad9r3_s1,~J~plaotilla~o de ba~é1 de~alojo cie material, ~e_Q~l) ~:e~~l19. 

Oti'e el cenlrali~la ~1edizhl~ ¡jol~ iéfe'reni:iá ReJ,'i&:CÓ !:lo; j69/2.014; LPH No. Z3/Í014 ~Íe fepiia véiolicinco de 
. a,gos[~. di:i oi:is niil ~~nce'; - s-O!icifá ii aprctla'd.oo dÓ' pfóctóga él p!atc 'ti.e' eJecucipp ci~ cónlr<ilo, por un fie.ñ)po 

adféior.ál de CINGuENTA {50)._dfa-s-~iér'ldarfo a la. supervisión, 'eon base a lo aíi!erlor l¡i-~úpé.r;)sfón del Pioye<;lo, 
media_nle nota i'eforen<:i~' ~ÁtAUP LÓS RlJSIOS-VMiio\_J-PRODIE[·SUVYCo"t·Í-ó18· de feéha dos -dé Septiembre de 
dos ñlif.qtiinée· iiiiioia'n!~ ün anáiisls iseh:éP dé.la ·ca;!ldad d~ alas solici!aáo~ páfa ptÓrr!}ga, no~ficó a fa Mólií!ora 
áel Pr~yeclo, que d_e <1Cirardo·a lo tlesarroUedo- en ~¡ romiin.~ VI de la" pr~nte rcso!udón ratonada de 9rdeil de 

wniiio No.2, a cóil~deragóñ_ de l~~upe~~siÓn !os <3ias que cebé sú ári1P.iJaqo él C9¡Í!rq\o de Oljra Ms>_.·1M/20H en 
CUARE~ITA Y ·c1Nco (45) alas ci!Íei9ario; ct~. a~ue-r<lo ·ál siguJenlé aetalle: ~)conf0m1ácfon 'J nivel~ció11 ~e 

rasante de vías, 15 días ca!enclariosj" bJ éonexione~f ~~miciliar~s de am.ia_s llll'iias y· réparaclone~ en ~l 
sistema d$ 2$Ua P.o!ab(e existeñte, )0 días caJqhtfoct!)S; c)Óbr3.5 de drenaje.y niiiigación.20 días caÍend_a_¡jo. 

VIJI •. 

f\':::s~;~:J.:JC.-11:,,'\Zt;;/,;o¡; o:: · :;::.o¡;N 0€ C/1Mé1ci fh ('7J~"Ji5 
(COmP.ATO .W1li~/2\l.!4) 
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El ACTA DE NEGOCIACIÓN DE PRECIOS es incorporada en el respectivo dccurnento denominado Orden de 
Cambio No.2, resultando un incremento al monto original connacíoat de TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y DOS 65/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 33,672,65), equivalenle al 
NUEVE PUNTO CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (9.45%) del valor del contrato original. 

P:,¡r1t6115 Q O O Ü O~~ 

No. Dascrlpcíén Actividad 

.¡] Conformación 'J nivelación de Ja 'lia, escadñeado y recompactado de material del lugar . 

4.8 Sum!nlstro e lnst~lac!ón de tubería do 4' 80 psi, pára conéxlones domlcülares de aguas llU'1lás, Incluye, ExC3'1aciones 
necesarias, compactaciones, accesorios, Demolidonss necesarias, y resanes en pozos colectores 'f cajas lraganles. 

Suminislro e instalación de tubería de 3' 16(! psi, para reparaciones yo'o mcdiñcadones en sistema de agua potable 
4.9 existente, incluye, aecescdos, ajustes a eccmeüdas de 1n• y 3/4' de pvc, y medidas de protección de obras y mitigación 

de daños. '· 
Suministro e lnstal?.ción de tubería de 2' 160 psi, para reparaciones y/o modiliCGciones en sistema de agua potable 

4.10 existente, induye, accesorios, ajustes a acometidas de 1/2' y 3/4' de pvc, y medidas de protección de obras y miLigación 
·de daños. 

Reparación en sistema de agua potab'e tipo 1: Incluye suministro e instalación de tubería galvonizada mediano de 2' Upo 
•l.11 curva, tnstal;:ción ds accesoncs, {Uniones universa!es), nechura ds rosca en sitio a toberias existentes '/ obras de 

protección de tuberlas, 

4.12 Conlorm2ci6n de tarud y relleno eslabiliz?.dor con material apropiedo para Protección de tcrda de quebrada y obras de 
mej'"'°<1miento vial, en final calle N° 3 en descarga N° l. 
Construcción de cabezal de descarga N° 1, en final de calle N° 3, induye üazo, nivelación, excavacón, compactación '/ 

•l.13 dssalejo ·de maleñal excedente, Canalización de demrga superficial hacia quebrada y disipadores de energía. Segun 
detalle, 
Construcción de cabezal de descarga M° 2. en final de catfe N° 2, incluye liaza, níve!cdón, excavación, compactación y 

4.14 de~alcio de matenal excedente, Canalización ce descarga sup2rfic!al hacia quebrada 'I disipadores de energía. Según 
detalle. 

4.15 SuffJnislro 1 cc!ccaciéll de íodccreto, 

Conslrucclón de cabezal de encausamiento y drena¡e su¡:erficial de quebrada de inviemo en final Avenida diagonal en 
4.16 descarga a r.;;¡a Ilpo 1 en zona o¡erde. Incluye limpieza y chapeo de la zona, lrazo, nivelación, excavación, compaclsción, 

mampostería de p:edra, gradas <lisipadcrc;s, emp!2nLillél.10 ce base, éesa~cjo de material. Según detane. 

X. Que de conformidad a los Documentos de Licitación de la LPN-23/2.014, al romano Vll·A·30 CAMBIOS EN LOS 

PLANOS O EN LA NATURALEZA DEL TRABAJO, de la Sección VII Especificaciones y Condiciones de 
Cumplimiento y las Cláusulas 39. VARIACIONES y 40. PAGOS DE LAS VARIACIONl;S de la Sección V, 

Condiciones Generales del Contrato, se efectuó la negociación de Precios Unílarios entre el Contra lisia, Super1Jsfón 
y Monitora del Proyecto, Jo cual consta en: ACTA DE NEGOCIACIÓN DE PRECIOS de fecha veintiocho de agosto 
de dos mil quince para las nuevas acli\1dades quedando en el acta diez (10) actividades no contempladas en el 
diseño original y cuyos precios unilarios no están contemplados en el Plan de Oferla original; por Jo tanto las 
parudas negociadas fueron las siguientes: 

recomendado por el Supervisor del Proyecto mediante un análisis técnico de canlidad de días solicitados en 

compensación para prórroga, manifiesta que los tlltrs a considerar son CUARENTA Y CINCO (45) dlas celencanos. 
por lo "C¡o~ la Monitora qcl Proyeclc> da su Visto Bucño de CUARENTA Y CINCO (45) dlas cafundarfos a considerar 
de ampliación del plazo conuacíuaí 

nt:::it;LIJC!•)'.J fi)lONAOf1 DE C-1'~'.:" 0". ':;1.1,IElO Mo. ian: .. ; 
.' ~CNTfl.~TO. W1'59/20nl 



S30.Q16.56 .... : .l . ------··~----~- ·----'------· ---- --"!:-----~---. ~--· ·-·- 

·J.CO 

C<!J~tn1ecl91f<!c C2h_.;zal tic cm: .. us:irnfcolD y dri:n.:i)r; supe:.ílclol"d~ qµcbrod.s é!c Ínvlcm'> 
ÜG en ffn~\_ .w~~l~a:?lo::on.Jl ·cr.·d~;c;a~:~ ro}~ ;Jp.;,. l •n zonl;vc_:i:~. Jn¿Jur.e-_ llmJ!l.u·~'. SG $ 1,016..95 · · eh:lp..-o de l:i. :op:a, =o,.-n\vcJ..:1011. t':<eayac!on, co01p.ac~lon, m•::i~st.:1.a. de·plc:Jr.>, 

gr.l<la~~ll1'!dor.ú; ~~pbt:tll!oélo debo~~; dfsiilofi>~d~ !)in~nt. ~c;nnd~ll!. · · 

<:onitñii:cJ~n~e.<;>Ji9'.ál i;e~c.sco_r¡? 1~.2¡ !~!In:! ¡ic,é•1!!>"1P 2,}JICIU;¡• f=~,_nlvc!:i~l6u, 
4,14 E>r:1v~·~t6n, i:oflli)'ic,ti~l·~!i y J!~J_l9;<:1· ~ rnatrrlal "~<;c<!<!lt~, C."1:_0!11::>cltl11 c;c !!c:mrgJ 

¡su;:'ündot ~era ~,;,,i;r.;Ja·y llli;T¡;idi>n::s'ili: cñc"1i?a S..~it iM:nle. 

Consoucdo¡i de t;ib(?.11_ rl~d•s~a<g~ .N" i,:tii íln•I d'i; ~~lrc;: ti• 3, lncJuy~ t1¡11.o, nÍ'(tlaslCÍ'n, 
.f:l3 c:a::w.a·ciisn; cor:.POi~lcln 'J 'dc:ato¡o de m~t<rfat Cice.1<J1ie,. C:lnall7.aci6n de dci'c;u'gii 

~1i¡ie!~~lal }i4(fa. qu~i;¡3a y dJ.Slf".~orfs_tl~ cnirnfj:·scgúfi cfetallc . 

. . Confónnaclo11dc l:itudy rélltno·c:s~llfi;.";rlof.col1.~1fatirl•t' ip<op:.ad,,.piiro Plütt<dón de 
4.1:< boui a d'~ qiuit.~~-i~b~ dÚucjór.i;pl~ic;>:vl.~I, cti tiijai ~j¡~ i~·-;; mc!~m<»> ¡¡•·-,, 

.S.G. s 137;Qf 1.~ó s. 137.c.; 

~·3 s 13,.67- 1í.15· s 9n,6~ 

~111 s ?.23.40 i:co s 92'~,19 

Cf"- s ei9.~G ·1.oO s ~9.s'6 

m3 s 72.41 8.6? -~ 61.?.2~. 

Ropn,r.icfoñ ~n-:Slst~m:.·.cc·:iíiu.:.- j;oiábli:-11¡/o 1; 1rn:1u-¿.;- ~unili!Tslró·e lnstitac!On de 
. ro-bcrla."i:'iiv~ul].~da_ medlano dé "2, epa !'ÍW:(3; 1i;s~1lad6il de "''~<!as, (IJnlones 

·4•11 unl'l~C::.21~-l'j.:f~~b~r::i di: l"D~ca.~n-~il!o_ íl. l\)bt!fl\S c~1~tcnt~ )'. ob~T di: Pl1!t"'illll! ti• 
rubcri~ · 

s s . . 2·}.76: _5,()0 
Smnlitlsiró e tn$t:olfi:lañ.t!c"iul>ii!~·ae V f6CJ l>SÍ! j.;rarep:ir.ü:ló'nti y/o.mailiílcaci<>ni:s 

üo ea sl$t(m;i d¡:-:iz11a peí.z_bte e.YJs:re:i:"C.. l!~)úi,é, ~c=o1!o.s1:ijus~ ;i·:Kal!icl!d;is de l/L"."/. mi: 
· 3¡.(·.~~itV.~.;Yfllie!!!~~ae~p~~li:f"c!9n•'~~~Yffil~~;;¡oifdc~iilTóS; --· ·, · ·· · -· ·- 

359.68 s inl 

123.60. 

~~ñ;fñfsup· e Jirir..f&ióri .i~ tolit'rfj' dé 3' 1ro,ps~ "¡.Or.i·n.-F.i'oci"ua•.r/? nlodlllc:oclori,;. 
4."9 en $Jst~m~ du."?&!'~. V.O:r'lbl!: !:<IS!ci!'.t; !ncl~yi. oe<'._r:S~!f~, ~i!ts~~-:i~ou!~lidás di:-1/Z' 'l 

Sj-}'.dc p.~c, y. m•t!l~:i.~ !!e pn>'!!~IRn & o~;;i, Y.1Jl!tlllJCl~n de do~. · 1-S 

:~~r! ~!~~TI~~~tif-~~ü~;'.~~~;:~:~r~~;~~{:J~~:~?;~~~~~¡~r~¿;:}T;~F~}tilti~P~:¿ Wi'~-¡r ~~1EG~fü~~:ls~i~;;:~.}~~i~~J1~~~ 
4,7 Confnrn1:ic!óh.yiil~l~cl.S11<!c.¡:rvfa, e.Sciltilkad0o;rr«omP.~cu<!od°c:o1~~ii).iM'I11¡¡;ir. 1. 1112 S · S.'1.2 ·4,~DJ1,óQ' ¡.s· 2J,Ói0.72 

~u.mhil~cri>,iÍ-lnií.1!r.~lo:i 1!élllhei:I• ilq ~· tp· psi, ·~r:i f0.iie.~.~!le;; <lo~ic!l)aies.i!c ~g<fas:I 1 
•l;.8 11.u~ias; b¡cJ.!i;r.~. ¡,:~-..~4<Il>nC$ ."nccc:s2ri~, umip:icl:l~lo_ncs; •.ccc:s~ri<?~ , Dtn10/fc~ne< ')11 S 1i;:t1 ·ea.16 s -i.:fr.;.IS 

_nci:csai19s, y rcmn~ e11 po1.0~ colc:i:w·r<,;.fca):as tr,;gdcni:s. 

·.:;_a .. 
lrern 

P ~RTID.f.S· NU..!='/ AS 

RE3CWCIÓN ~ZONl1G;d!E. ÓRDE¡.j DE .CAME;iD Ho. J)7J.((}!5 
(CONTPA'J'O N'iS!>/2014) 

... ··-···-- .. _.,. ._ ... ··-·· -~--------··· 

XI. , 9u~ el -d~ei1!0.: .deoGp1iiJ2<io OJ:c[e.Q _ de Gá1jJb:9 : 1-fo.?-, pr~para~o. po.r ~I Conli~~s~. Cf?r: ~a- ~! -2c~ de 
-licfi~faCión. ·Je píecios unHarióS f.tni<iáa el véinlíócho. de agostó &e· clós. rnÍI. qufoec, ei cuai fue- remifdo· á la 
su~rvisfón-en fecha urio de sepü'embre de dos:mil qhince medianÍe. 'riofü' {é}¡;~~cta R~t .1s.co .. N~:169~2G:l4 LPN . .·-:.: ;. . . ~ ·: .. : : - . - .. . .. 
W 23/20.14. 'J la :Supervi"sfón riiedfürile:nola refei"eiii::fa' MIAUP LOS RUBIOS - VMVDIJ.- PRODIEL-SUVYCON - 
Oi9:de fechá.cua!fo· d!! s~~füriibre- ·o'e-d'ds .mif <¡uínce, infomrfr·a fa t~cóiloia éel ProYét!o; que-el dcciiméiJlo 
denoi11inado ··a~de~·~de Gambro No:2, fúe re•;isadó y: cuenla con.su recor.i~dáclón ·par~ que· sea someUdo a su 
legali~cióii, el éual·co:iléíllpla:· a) li_lcor¡:fótacfón de_ diez {10). UiJl!V:is partidas 1)0 cónsídóradas origiriálmenfo!· 

••1U Conformac1sn y-:nwelacíón de la·Wa, es'cariñcado y re ccí:ii'¡)2i:Jado de ma!éria_l del lúgar, 4;8 Suiriirifslfo e. 

,;1:sowé16,•1 W.Z.::}1/..oP. ts: C!ioa1 e: ,~,;.•::a.:o .'lo. 02/2D1.i 
(CONTRATO Ñ'i53!201~1l 

.. - .. -· . 



APRUÉBESE !a prórrcga del alazo del Contrato de Obra No.169/2014 en CUARENTA Y CINCO (•15) días 
• ... "'' • ,..t • • 

calendario, siendo el nuevo plazo contraclua! de DOSCIENTOS O~HEMTA Y CINCO (285) días 03fendario1 

con lados del diecinue'le de enero de dos mil quince al lfeinla de cclubre de dos mi! quince. 
. ---· . . 

3. 

APRUÉBESE el documento de Orden de Cambio No.2/2015. del Contrato de Obra No.169/2014 y bajo las 
condiciones del mismo, el cual ha sido firmado por el Contrallsla, recomendado por la Supervisión y dado e! visto 
bueno por la Monitora del Proyecto, ESPECIALISTAS 1y11 EN EL COMPONENTE 11 MEJORAMIENTO INTEGRAL 
DE ASENTAMIENTOS URBANOS PRECARIOS, de conlormidad a los términos relacionados en los considerandos 

que anleceden, en el sentido de incrementar el monto del contrato, en la cantidad adicional de CINCUEMTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 66/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
S56,468Jl6), equivalente al NUEVE PUNTO CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (9.45%) del valor del contrato 
original, siendo el nuevo monto contraclua! de TRESCIENTOS NOVENTA Mil CINCUENTA Y OCHO 84/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE .A.MERICA (USS 390.058.84), ti/A incluido. 

2. 

1. INCORPÓRESE al Conlrato de Obra No.169/2014 y bajo las condiciones del mismo, (os documentos de respaldo 
que amparan la presente modificación de contrato. 

Con base a (os considerandos que anteceden en el marco de las atribuciones establecidas en los documentos conlracíuales, 
el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESA~ROLLO URBANO, RESUELVE: 

POR TANTO: 

'IN. Que de acuerdo al Principio de Interés Público, la admínislración bajo el régimen de Estado de Derecho, Uene ra 
caraclerlslica propia y especifica de actuar con miras al intElrés común, ar Interés general, ya que actuar de forma 
contraria, desnaturaliza ria la razón de la existencia de la adminislración, del gobierno y_ del propio Estado. Que en el 
presente caso la ejecución de! proyecto "OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ASENTAMIENTO URBANO 

PRECARIO "LOS RUBIOS" MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN", responde al interés común, por 
cuanto tiene por objeto mejorar las condiciones habilacionales de la población de Ingresos bajos y medios, 
aumenlando la capacidad del sector vi•lienda de atender la demanda habítaclonaí de dicha población con eficiencia 

y equidad; en razón de ro cual, en atención al Principlo de Interés Público, es necesario procurar por todos los 

medios !a ejecución de dicha obra, en el marco de las atribuciones establecídas en los documentos conlracluales, 
conforme a ros cuales los responsables para otorgar el visto bueno de la modillcacíón al contrato, han establecido 
su procedencia 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA tUSS 57,000.00), equivalente al DIECISIETE PUNTO CERO NUEVE POR 
CIENTO (17.09%) del valor del contrato mediante ficha de verificación presupuestaria correlaílvo 693, de fecha once 
de se"¡iliemfüé "de dós mil quince. 

. ·-~···- ~-·-·-·- ..... ··-- ··-· ----· .. - -- ---·· .. _,_ ···---· - . -·-·-····- .. ._ ,,_ --- .. ---·-·-·· 
RESGll:CIG! lt~ZONAOP. DE ..• ;;¡¡ !J!: CM.1310l·~c.·:::!·;,: i5 

{COmMTO WEJ.'201'1) 
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'rEC. f~(G,.na.so~. w-~X}Íl:lD'i#JflltN~ GONZAt~Z: 
PROD! -· S;A. DE\C~I,~ . . · · . · 

REPRES MTAHTE LEGAL- ·. . , ·-.: · 

COMUNÍQVESE,· 

9.. Las clátisu¡as:o (9s GO_!ll~~ígo~ no. t.1~ilc)óna.dos expresamente eii Ia présenle Resolución .RaZQnadac!'e Oídsn de 
Cambió, p~f(manecgq im~(lér9ljl~ en el contrato r~¡:.ecliyo, elcuat se ratifica_ en ledas sos parles, 

8> fri caso de ªxistir disGi'epanCi? en_tr¡¡ los nocumentos de l,,!citagóñ (!~ la LPN•2312014, el·c~nlrato quese mcdíf.c<ry 
demás 9ócirmentes ·tcfnlr~clqale·s, P.revaleccra lo· <irsr1Ieslé! éq· el Cqh!fató, y en 18 pres~ñte Modificación 

Contfac.tual. 

&. · 1;1·061Ff~üE'sE.-el Ség!lr~-cie .Pr~iecaóh ccrrttra ·T~ Riés-io: ~~ú~ · ciéú~~- O:tci~t~: PR1~:1EM Hénom!rtada 
.MOOIF[CAC!ÓM Y PRÓRROGA y Clausula DECIMACUARTA denominada· GARANTÍAS efe! con!falo cJ.e.Obr;i: 

No.169~2ó1'4~ debiendo ampliar 8.'Conkalisla él referido seglifo ceníra lodo tiesgo referenciacDG - 20150001.~ en 
cuanto al monto en que.se loerornsrifa él referléo conlraío y-plazo qile se.amplla el mismo, me<ii21Jte. la ÓROJ:N DE 
GAM8JO:No,2/2015; el'refécidó seguro ronírif(ooó ries~o deberá ser pres!;nl~l!i> en la Gerencia de Adqúísictones-y 

.co_nüala!ión~ tn_stllOdo'n;il (GACJ} p:;;ra sIJ ·r~sg~ardQ, 

7. OROEN'ÉsE a iá Modítora··y .. a la: .stl¡i_éi11:s:6n del proyecto, véñ!Ícat' el eslI!clo cu·mpllmíénto· ~el ñµe;10 plim de 
fra~jo, preseñlado por pa~e d!lf conlráUsl¡¡, co.: base al n:uevo plazo contracíual, y en caso de ln('.:ur¡lpUmien!o 
deber~ri· reporlár lbs mismos á'. efsctÓ de. no séi 00.-ies¡íonsablea. é~ la les ini:dmplimi!lnlos. 

· 5. MODIFÍQUESE la ga(antla de_..curñp!imlenio- de contrato, segúhi cláusula DÉCIMA- PRIMERA denom!naóa. 
Móó'!FlCAG!ÓN'Y PRÓRROGA y tfau.sula;'DECIMA CUARTA dénornlnada GARAMJÍAS, del éonlia!o tie obra 

~lo.l6é/20í4, debiendo ampliar.El Confrgüsta dicha Garantía, referencia Fl.anzá No; 272,769 en ru¡¡j¡Jo al monto' eíl 
- .. · .que s_e lrtcrementa el réferido-eonl!akf meafa'nte tá 'ORDEN· DE 'CAMBIO No;2f20"15 y en' ciiantc>'ill picio de d:¡:l1a 

. _garanlia-no es.requeridocque se modfüqu~ por:éónlirüiar-s1fYigea~a:na·sra_ef djet;iocbo_ dé ei1ero-O'e qq_~ mil (li~cfaéls 

O. corno Jo eslable Ja misma nas!á la réee)lciPitfir\al de' lasobras ob¡etó éfeJ conírato, f á misma de!:i~a ser presantsda 
errla Gerencia de Adquisici~nes y éóntralacfones, lñsüluciooal {G.A.CI) para su resguardo. , 

-t • MGD!Ff cilJES'E. la cláusiua·cuARTÁ del Cónl1at(Y:dé·Ofüa: 169/20Roeiiom!ríú!~r·Pu\:ZQ'ºé.ri el ·sciit!cfó de.anipliii 

e_n:<::UA!3Eí·lrA'(0c¡r-iqb {45) 41~cate!~dorio,_ ~1 pf11?0.c!e -ej~4.i;fón 4~ relérido Conli.alo, qQedafülO el:nuevoPl¡iid 
Conlrac!ua!.de DOSC'!HITOS OCHENTA Y ClN"C·q (285). díás.Calendañq, siendo. elnpe•:ó. ~éñodo _compt~qldo 

entre el diecinueve deenero. efe des n:til qulnce al treínfá de octubre dedos mil quince. 

.. , . ' 
RESOLUc;~::.; ;:.:i.f.":;n~bA DE ORGE;: D~ GAlleio'Nc. Oíl'::~il5 

(CO':ríRATó iJ•169ú.Oi4J 

___ ,. --- 
- - - ------- -- ·-. -- .. -... ·--~. - :.·-···· :· ~- - --··· . ;¡ 
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üOOOfih F:,il1 IJ(:. !j 

APROBADO 

ARQ. JOSE ROBERTO, GÓCHEA ESPIN"OZA 
VICEMINISTRO DE VIVIENDA\Y DESARROLLO URBANO 

VISTO BUENO 

SUVYCON1 S.A. de C.V. 

ING. BEATRIZ C;AROLINA PINEDA DE GUARDADO 
SUVYCON, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

~.:.0$[AUCIÓN RPZGN>'t'A C~ CROEN OE C,;.'.-,!ri·n ! •;.:;;(u 1::i 
1t;mfü"!ATO Wi5~1LOH) 

1, '· 




